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Hemos se.1.ecc.i.onado e.1. terna de ..l.a figura p.roc:e.sa.1. de l.a 

Caducidad de 1a Instancia aplicada a .1.o.s j:u.ic:ios Ejecutivos 

t-te.:rc:::an ti..1es • toda vez que l.a consideramos una opción para 

terminar con e.1 r~zago de expedientes en .1.os juzgados, de ahí que 

sea indis¡:>ensab1e buscar .so.1.uc:iones para acabar con el c:úmu.1.o de 

trabajo existente y pc>der agi.1.iza.r .10.s proc:ect.i.mientos para que 

.1.os juicios no se pro.1.onguen demasiado_ 

Con este trabajo, pretendemos .sef'ia..1.ar ..l.a.s condiciones que 

mere-c:en ana.1.izarse para obtener .1as so.1.uc:.i.ones al.. rezago de 

ju.S...c.ios, t:.ravé5 de .l..a. Caducidad - E.1. tema que c:>cupa y l.os 

que- con el. se re.1.acionan son de sunia impo.rta.nc:ia en el.. c:ampo 

jurídico, es difíci.1. tratar.1.o, peor ser amp.1..i.o y necesita.riamos de 

basta experiencia e.1. ~mbito del derech~, por 1o que será 

ne~esario apc>yarn~s en ia Dc>c:trina existente y además en nuestros 

cone>c:.i..miente>s, sin que por e11o las conc::lus.iones que aquí se 

obtengan carezcan de va1.ide:z., pues tenemos el a.pe>yo l.a 

.so1venc::ia de las fuentes consu1tadas-
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En este estudio .re.l.acionamos también los temas tratados con 

.l.os que a.l. respecto sostienen eminentes auto.res estudiose>s del.. 

Derecho Civi.l. y Mercantil... Contando siempre con .l.a hábil y 

desinteresada ayuda de mi Maestra y Di.rectora de tes.is Licenciada 

Du.l.ce María Azcona Fernández-

La f .rec::uenc ia con que es te problema comenta y es tomado 

como objeto de estudio en l.as aulas de las Universidades, 

impu.lsó .real.izar el análisis tema. búsqueda de 

so.l.uciones que nos ayuden poder a.gil.izar l.os p.rocedirn.ientos 

constituyen contenido. Creemos que una de las causas por las 

cual.es existe una fuerte carga de trabajo los juzgados 

civil.es, debioo a que en los juicios ejecutivos mercantiles, 

en .l.a mayoría de ios casos no existe el interés de las partes que 

apoyen y agi.l.icen el trámite, de ahí que juicio ejecutivo 

mercantil que en promedio debería de durar de cuatro a seis 

me.ses, prolonga. hasta por más de año, sin que- exista por 

parte e.1 interés de J.a promovente por terminar «el proceso y 

por la demanda.da la opción de poder ejercer una acción para que 

de alguna manera caduque lR ~nstanc~a en la que están demandando 

y esto traería corno consecuencia dejar las cosas en el. estado en 

que se encontraban, tal y como suced• otro tipo de juicios-

Pero .lo mtt.s .importante que J..as !...eyes .regulan su apl.icación 

sól..o que de manera J.im.itat:.iva. y dejan a J..as autoridades sin poder 

ejercer su función, debido a qu0 existe laguna de J..a Ley en este 
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sentido, es decir, se reguia ~ro no l..o suficientemente bien como 

para poder ap1..ic:arl..a. 

E1.. estudio io real.. izamos con un.a. br-eve síntesis de 1.os 

antecedentes históricos de .l..a. figura. proce.sa1 de l..a caducidad, 

dentro de este tema trataremos puntos c::omo doctrina. y 

.referentes conceptos 

procedemos 

antecedentes 

.l.a Caducidad_ En e3.. ..segundo capítu.l.o 

tratar e1 juicio ejecutivo :mercan tí J...., desde sus 

históricos, hasta clerecho moderno o 

contemporáneo_ En e.l. tercer c:apítu.1..o abunda.rei:nos en .10 que será 

el. probl.ema a tratar esencialmente, sea l..a Caducidad en materia 

rnercant.i.l., donde estudia.remos a.1.gunos a.s~t:.os como 

doctrina, 1os principios proc:esa1es y 1-a.s más r4aC:ientes reformas 

acerca de 1a caducidad, tanto en el. COdiqo de Comer~i<> como en el. 

Código de Procedimientos Civi1.es para ~i Distrito Federa..!.- En el. 

cuarto capítul.o anal.izamo5 l.a diferencia entre ..l.a ~aducidad y ia 

prescripción, para evitar caer en c:onfus.i..ones y expc>nemos l.a 

tesis que considerarnos el. que se debe- ap.l......i.<=-a...r .La caducidad, en 

que forma y l.a sol.uc.ión que esto tra~ría c.onsigo para evitar e1. 

probl.ema ya comenta.do, fina1.izando como es debido c::on .l.as 

c::oncl.usione:s. 

De esta fo.rma trataremos de brindar un.a se>1.uc:i6n uno de 

l.oa probl.emas más frecuentes que existen en 1a practica ~ur1dica, 

esperando que un di.a sea 1e-gisl.ado deb.i.d.a..naoent:e- para ..l.a mejor 

apl.icación de..l. derecho-
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ANTECEDENTES HXSTORXCOS 



La caducidad de in.stañc:ia tiene antecedentes 

históricos en ei Derecho Romano. Mattirolo (1) explicü este hecho 

diciendo que en Roma durante el período -o.rdo .Judicia.rum 

PE>rformulas-~ 1.o.s juicios se distinguían en -juicio legitima- y 

.. juicio quae 1mper1urn cont1nent1a-- Eran ""..1.egitima- aquel.los 

ju1c1os que se entablaban ún1camente entre c1udadanos romanos, 

Ro-ma o en la periferia de un contorno de sus muros ~~ los 

cuales las partes eran rem1t1das por la fórmula ante un zolo Juez 

ante los .recuperado.res. Todos los demás juicios eran -imperio 

cont1nent1a- y as1 ae denom1naban para expresar la 1dea de que su 

duración estaba limitada la duración del poder del Magistrado 

que los había ordenado - Al cesar el poder de..:L Magistrado que 

habla ordenado el ju1c1o, deca1a tamb1én el proced1m1ento que 

aquél momento no e.st:uvie.s€ t:e.rrninadc, pe.ro 1.a extinción de la 

insta.ne La p-:?rjudicaba el derecho; -=-l ac:tor podía recurrir a.l.. 

nuevo Magistrado para obten~r otra fórmu.l.a contra la misma parte 

H~ttir-olo citado por Eu~~ne P~tit. Trat~<1o Elementnl de Derecho ~on1~no. pág. 
345'_ 



y paca -e..l m.i.smo c-bjeto_ En cambi~. ningún J...i.111J..t-~ S-=:!' preC.i :jaba 

.la durac.ión die ..la •judicia.l Je .. .J.i t: ima•. T'J'C"T .lo q•Ae r~spe-ct:o dE» 

e.stos. .l.a .inst:ancia co.rresf:>Ondíent:e con.servaba. hasta que el. 

JuE'z hubie.s~ pronunciado ia .sentencia- A este p.rinc::.ipio introdujo 

una importante e.xcepc.ión .la Ley Jud.icia.r.ia-; qu<? 

e.stab.1ec.i.6 un término de l.9 me.ses para J.a duración de J.as 

.instancias jud.ic.ia1es, a partir de.1 día en que ..instancia 

había .i.nic.i.ado- Transcurrido e.se término sin que aque.1.1.a hubiera 

terminado por sentencia de.1 Juez, .l.a inst~ncia por reg..la genera.1, 

SE> extinguía de p..leno derecho, pe.ro a d.i.fe.renc::.i.a de .10 que 

acontecía .1os -judic.ia imperi.a c:ont.inent.ia- podía ya 

reproducida, porque con ..la caduc:.i.dad de .1a .i.nstanc:.i.a se efectuaba 

.l.a extinción de.1 correspondiente derecho_ 

Cuando desapareció e.1 sistema formu..la.r.io. todos ..los ju.ic~os 

se seguian ante ..los Magistrados. pero .l..os nombramientos de estos 

funcionarios eran de por v.ida. razón por .l.a cua.1 desapareció l..a 

pr.iine.ra causa de .1a caducidad y .l.a .1.it:..is contestatio ,pE?rpet:.uaba 

.1a. acción, por reg..l.a genera.l... .l.as pa..rtes podían p.ro.l..onga.r l..a 

duración de.l. juicio indefinidamente sin e..l temor de ninguna 

caducidad, .10 que t.ra jo consigo graves .i.nconven.i.e-nt:.e.s- E.1 

Emperador .Ju.st.i..n.iano acudió a.l.. .remedio de estos ma..1es en e..L ano 

del.. 1530 con l..a famosa •const.i..t:.uc:ion Prope.randum-- Aparece en el.. 

Código de Justiniano en l..a Ley II, del.. Títu..lo I, Ca.pítu1o III que 

a l..a ..J..et.ra d.ice = 



-~o•o da ..- .10• proc:•aoa •• baq~ e--i •t9rno• y 

:para que no •ol't •S" rea ..1-A v.:&.da Ja.-.naa., no• 'ba parec::ido 

neaea.a.z""io p¡ara apr .. urar- •u tram:Lta.c.ibn., ••tabiec~ •n 

PE"••-.nt:.• - no 

r••t:.ri.n9ida en n.1.D9'6n caa.ao y en D.in9'úft .2.ug-ar; •• ~r 

cauaa. CS. e.1.10 que or~.._,,. que t:.oc:Soa .ioa proc..aoa 

aobr• .¡acc.ion•• pez-aona..1.••, •obr• .ioa derec:boa deo .iaa 

ciudad.-• y CS. .1oa part:.icu.1ar••, •CIJ:>r• .l..a pc>se•ión, .l..a 

aervid~•, •te: - ,, •• t:.~ •n e.i ••pac.io de .. TR&S 

.Aálle>S" .a. p¡11.rt:.i..r CS. .1.a. .l...i.t:.i• cont:.•atatio"' -

La época Romana tiene ~J. antecedente hístórico primario 

a.cerca do caducidad y es precisamente con el Emperador 

Ju.stinia.no en donde se manifiesta con más fuerza, cabe ac.larar 

que e.ra cc-nocida como Per~nción, el nombre de Caducidad 

corresponde a J.a época moderna-

Finalmente, e..l. trienio de la Legi.s..lación Justiniana se fue 

haciendo ..l.etra muerta, tanto ~n e.l.. Derecho Romano, como en e.1. 

M'edievaJ. y en e.1 Canónico Primitivo y ..1as di.spo.s.i.c::iones que J.o 

consagraban, únicamente sirvieron como mero c::onse30 a ..l.os Jueces 

para evitar que ..l.os procesos se al.argaran por inactividad de ias 

partes, pero si no se cumpJ.ía con esas disposiciones no producía 

ef~tos a ias partes ni dentro de los procesos- Posteriormente se 

conservó ei plazo de tres afios que decretara Justiniano. 
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Pc·.r c•t._.ra part"='"r ~.l sig.lo XVII e.1 1.., d€- d'? 1.007, 

inspirado La 

Ordenanza sobre la .._""Justicia Civ.i.1. 1766, el cual. se 

est.;::s:b.leC"e e.l. plazo de t:res años de duración l.os juicios, p•::..r 

ina .... --=tiv.i.dad de .1.as p~~rtes para, caso poder decretar .l.a 

caducidad de .1a instancia. Lo anterior de a.l.guna manera sirvió de 

base para que .l.os legisladores de algunos paises .r:egl.amenta.ran 

ac~rca de ia caducidad, no obstante se siguieron eternizando .1.os 

mucho después y a.l. ver el. problema que esto traia juicios, 

consigo, .se estab.leció más a~pl..i.arnente la caducidad de la 

instancia para evitar .l.a para.1.i.zación de juicios. 

CAZ>OC:ZDAD - ~CO Y &N OTROS PAZS&S 

Tenemos que a~gunos paises no tienen reglamentada .1a figura 

jurídica de la caducidad y como l.o dice Chiovenda han considerado 

ésta institución de escaso va..Lor y poca uti.1idad, tal es el caso 

de paises como AJ..emania y Austria. Y Tta.1-i.a fue re-g..Lamentada 

unos inicios en ia legislación de 1865, aunque posteriormente 

fue abolida en e.1 Código de 1940,,. debido a que fue considerada 

obso..Leta por .Los ..Legisladores_ 

Sin embargo,,. ex.iste-n paises como A.:rgentina, que tiene bien 

.regu..Lada .l.a caducidad de .La .instancia. o perención corno tanU:::>ién 

sue..Le liama.rse, y esto es en casi todos sus estados (o provincias 



e 
como c:omunrnen te se les conoce), por 

ese país a diferencia de otras naciones-

.l.a gran .irnportanc=ia 

Los antecedentes históricos en J..o concerniente a nuestra 

legislación, los encontramos el Código de Proc:edim.iento.s 

Civiles del Es ta.do de Gua na j ua to, Código fue inspirador del 

COdigo Federal de Procedimientos Civiles, de esta forma el.. 

Diputado Jenaro Vázquez Colmenares (2), quien 1..o.s fundamentos 

para 

acumulen 

iniciativa manifestó que con el objeto d8 que no se 

los negocios los tribuna.les, obstante de la 

atención que l.os encargados de 1..a a.dministrac:.ión de justicia 

de~n prestar los negocios que para el..J.os represen tan un 

asp.ec:to de actualidad; para evitar que J..as cuestiones que han 

J.. levadas 

resol..ución, 

estancadas, 

por 

sino 

ante las 

l..os 

que por 

establ..ecid.o y penetre así 

autoridades judici..:::i1es, para su 

interesados queden 

el contrario quede 

i ndef in iciamen te 

definitiva.mente 

.l.a. conciencia de 1.os J...i..tigantes el.. 

que solicitada .l.a intervención del poder público, el 

objeto d-=- .reso.l.ver cuestiones priva.das, esa intervención vaya 

hasta su f~n. r•solv~endo las menc~onadas cuest~on•s y ev~tandose 

de esta manera, que l..o.:s interesados só.l.o muevan sus n-ego~i<.>s 

cuando a.si les convenga y los dejen para l.. izados para ganar 

obtener, sucede muchas ocasiones, ventajas indebidas 

sob~e sus contrarios. Se ha e.:stab.l..ecido e.l. Proyec::to de.l.. 

Código en cuestión, forma de c:onc:.l.uir los l..i~igios, cuando el.. 



ar---.ndc:-.ra•:.-... ,,.._'> •~s partes .int:ere.sacJas 

vez ~xp1.1est+_r,. 1-c• ant€'ri 0::-r podemos ent:~nder p-oo.rque- era n€ce..saria .l.a 

apl .i<":"a.c.iOn de 1.a caducidad. debjdo que .l.a mu1t.ipl.icidad de 

causas civiles Clnte los Tribunales del Ramo Civi1 6 fue 

convjrti42ndo verdadero problema. lo que trajo como 

c:~nsecuencia que .la administración de justicia fuese l. en ta y 

costos.a. 

Debemos tomar en cuenta ei interés de1 Estado por dinamizar 

1os procesos y 1legar al fin para el que fueron creados y de esta 

forma la cludadanla no plerda la conf J.anza en las Instltuclones 

encargadas de la impartición de Justi..cia. 
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co•c••To 

Ana.l.izarerne>.5 a1gunos c::e>n.c::eptos c::aduc.i..clacl 

proporcionan autores destacade>s en e1 Derecho y qu.e. ~ w~os 

más ade.1.ante de gran ut:.i.1.i.cla.d y ür .. i-camente vc..r1.aml por 

pequenas diferencias, per<> ce>n~.reta-.ent:e t<::>d.as 1as clefín~c~~nes 

tienen 1.as mismas bases y 1a misma finaiiclad-

Primeramente debemos considerar ..l...a oeti!'.Q0..1.og-..1.a deo JL:aa ;pa.]L.a.bra 

-caducidad" y tenemos que co.rrespc>nde a1 v~bl..e> -cadu.cus- ~. um 

(de cado-caer), y significa decrépito, poice> est:.c:sb1e, per~oeodero, 

cercano caerse y acabarse, c::o..oo .i..n.stituc.i..ón :jurli.cli.ca. Jl.-e es 

ap1icab1e ei sentido de PERECEDERO-

ahí, equivaJ..entE!.s: pe-.ren t:or .i.o, perenoe=.:i.:O:r.i,. ·que 

proviene de "pe:rernpto.r.ius-, <>nis, 1a 

-per~mptori.us_-, (de per .irnc:>), ~rt:..i..fe.re>.. .-=>rta1, ¡>e!'CeG.11:.oOlC'".:i.O, 

def.ini'l:ivo; a su vez -pier.imo

destruir, matar, hacer perecer-

quitar, ext:.i:ngu.i...r., an:i.<qtt:1.5.....J...a.r 

En .l.egis.1.aciones francesa. ita1.i..ana los 

vocabl.os perención y deca.i.m.ient:o, éste ú..l.t.i.-a d.~ -deoc=Jlji..mM>- .as, 

avi, atum, (de de y cl.....ine>), apartar.se y ya -en -e-.ll. ~:t..:ido 

jurídico caducus, caducitas-



Nosotros en nuestra .1egi.s.l..aci ón ut.i.l..izame>.s la 

.l..l. 

pa.l..a.bra 

c:a.duc:idad con más ar.raigo que perención, aunque para los f .i.nes 

de.1 presente estudio y porque en muchos paises tomada 

cuenta corno perención, debemos considerar la sinonimia. existente. 

Uno de J.o..s más destacados estudio.sos de.1._ derecho, corneo lo es 

el. Licenciado Ernesto Gutiérrez y Gonzá.l.e:z nos proporc.1.ona. .1.a 

.siguiente definición: 

.zaa.n.t:.enga. V".:i.V'O, -un. de.rec:.h<> sust.ant.i.V"O 

se.a e.1. e.a.se> " • < 3 > 

Para el autor en comento, podemos deducir,,. torna la 

caducidad CQmo una sanción para .l.a ~e.rsona que no real.i=a un acto 

pe>.sit.ivo,,. perc• deb~mos considerar, que en este ca.se> .1...::1 sanción 

.sería paru .1.as partes, sin embargo, en un ju.ic:.i.o no siempre serán 

dos partes .las que intervengan él,,. sino que incluso, pued~n 

llegar a ser más, ta.l es e.1 caso de las tercerías excluyentes de 

dom.inj o que tan comunmente se dan en los juicios ejecutivos 

mercant~les, aqu~ s~ la tercer~sta deja de promover, es el caso 

3 Guti~rrez y Gonz~lez. Err1esto. OerPcho d~ las Obligacione~. Porrúil. Mexico. 
1?9.J. .. pág • ..,47. 
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que puede operar .l.a. c:a.duc:.idad y en este e_jemplo, precisa.mente e.l. 

tercerista se c:on.s.íde.ra.r.ía único perjudicado con el 

pa.ra.1.i.zam.i.ento del.. ju.ic:io, por esa razón no de~rnos tornar 

cuenta a una so.1.a parte la que tiene que rna.nifest.a.r su .interés, 

sino -ias partes .. en el ju.ic:io sean dos o más, así E?.1 autc:.r llega 

1a. misma f ina.lidad que trae consigo J...a ..::~ducidad que se.ria en 

este caso la pérdida de la instancia judicial. 

También otro de los a u to.res que def .inen .l.a. c:aduc .idad 

Rafael De Pina, quién la define de .l.a siguiente man~.ra: 

-cac1:u.c:.:i..cla.d es ia e>Ctinc:ión clEl .1a. .re.1..a.ción. 

c:o:n.aec::u~c:.i.a. 

procetCt..i.n:lenta.2.. 

Tiene por objeto esta in:stituc:.ión evitar la pe-n.denc:i.a de un 

proceso por tiempo indeterminado, a.si compl..ementa .su def .i..nición 

el autor m8nc:ionado, J_o que c:on.s.idero que este c:e>nc:epto e-s mh.s 

compren~ibLe, porgue abarca los aspectos más importantes ~~mo .lo 

es ..la extinción de .la relación juridica. proces.a.1, ya que no 

perec.e- el derecho y es a.l.go muy importante que de-s tacar, 

únicamente termina .la relación procesal que en un rnoment<> dado 

.., OP Pifl.:S Varo:\. R;\f.-tel, Diccion.:irio dr Oerccho, Porrúa. México • .1?92.., pág. 
138. 



surgió y que, d42'bido desinter-és de par-tes 
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debe 

desaparec~r. pero e1 derecho sigue vjgente, decir, no perece, 

menos, c.1.a.rc:>, opere .l.a prescripc-ié>n que ya analiza.remos más 

adelante y es como se sabe, la pérdida definitiva de.1 derecho; en 

segundo término tenemos ~.l. e1emento de las partes, que este autor 

hab.l.a y.;=t; de dos partes, las cuales de cierta forma deben de 

manifestar el interés por que continúe o termine el. proceso y así 

da también e.1 tercer elemento que es el tiempo. decir, 

actuaciones no deben para.l..i.zarse-

previa~ente establece- A mi juicio 

que puede proporcionar un autor. 

Ahora estudia.nos e.l. concepto 

e.1 tiempo que la Le-y 

e.1 concepto más entendib1e 

que nos proporciona e.l. 

Diccionario de la Academia Espaftola, edición 1984 (5), 1a pa1abra 

caducidad, aparece como ya .se había explicado anteriormente 

derivada del derecho sustancial.. cuando se define como wacc:ión y 

efecto de caducar, perder su fuerza una Ley Derecho-. 

como una variante espe-c:íf ic:a de caducidad de 1..a. 

instanc:i.a, .se dice -Presunción I..ega.l. de que .l.o.s litigantes han 

aba.ndonado sus pretensiones cuando, por determinado p1azo 

abstienen de gestionar .l.os autos-_ En caml::::>..i.o a.l. hab1ar ele 

perención, que como ya di~imos, son conceptos que muchos autor~s 

to:rna.n como sinónimos, en a.cepc:::..i.ón única expresa 

-prescripción que anu1aba e.1 procedimiento, cuando transcurría 

S Diccionario Enciclopedico de la Real Acade•ia Española. pág_ 195-
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cje-rt:o nú:m~rc. de ai'los s.i.n ha.t>E:"".i- hecho gestiones .las partes-- Lo 

anter.ior es un conc-epto de per-e-nc.ión que estab.le·=-=-- .la doct:r.i.na. 

La def inic:ión anter.i.o.r nuestro ju.i.c.io e.s inc:o..r.recta, en 

virtud de que nos presenta aspectos distintos, por ejemp..l<> e.l 

supuesto de que ..los ..litigantes han abandonado sus pretensiones; 

pero debemos entender por pret:ens.ion~~ "" l c:on ten.ido de 

demanda y e.l. obj€"t:o del. proceso, es decir, ...Le# oue .se busca cuando 

se inicia e..l juicio, este .supuesto c:ons.i.ste en qu~ !. no impulsar 

e..l proceso, ..las partes abandonan .la .instancia, entendiéndose por 

ta..l cada una de ..las etapas grados jur.i.sdicc.iona..les de..l proceso, 

en este caso só.l.o se deja ..la instancia, pero no ..las pretensiones 

y c:on .l.os conceptos de cada de eJ..J..a.s, entendemos que 

distintas, aunque a..l. abandonar .J..a instancia se abandonan 

también ias pretensiones. 

que 

Hemos estado ana..l.izando l.os conceptos anteriormente vertidos 

de gran sim.i....1.i.. t:ud, al.guno.s con tienen otros e.l.emen tos o 

bien abarcan aspectos que otros no mane3an, pero en esencia todos 

..10.s autores, nos· hab..l.an de tres e.l.ementos c:onsi~tentes en: 

1-- La Pérdida de .l.a re..l.ación jurídica proce.sa.1-

2-- La inactividad de ..l.as partes-

3-- E..1. transcurso deJ.. tie~po-
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Conjuntandc•se esros tres ~.lement::c•s n .... ~s cfa como r~su.ltadc• .Ja 

definición •:Je Caducidad, desd<E- qu~ ex.is ten otras 

de.f.i.n.i.cion-es de otros auto.res important€".s, y que má.s ade..l<:inte 

abordaremos, p~ro hago .referencia que considero más 

c:omp.ren.sib.l.e.s, de lo anterior podemos extraer e.J. siguiente 

concepto: 

"La caducidad •• ia p4arcS.1.<&a de 

por .inac:t1.:v.1.dad. de .1.aa part..a 

ti- que - :bien puede ••AiL1.a.r 
,pa.rtea". 

ia. inatancia :)udicia..1, 

d.u.r--.n.te un per.1..odo de 

.i.a. Ley o c:::onven..:l..r .l..a..-

S.i.n embargo, como la Ley no es bastante c.lara para sefta.lar a 

que tipo de juicios se aplica la caducidad, y en razón que los 

juicios ejecutivos me.rcant:.i.1es .son los que más abundan en los 

Tribunales he decidido aplicarla hipotéticamente, para de a.l.guna 

manera acabar con e.1 cúrnu.10 de trabajo y hacer .l.a ad~inist.ración 

de Justicia más ágil y eficaz. 



•oc:T•%•A 

"Desde tie-po-:s •uy re..otos, tanto 1os histor.i...adore:s, como .1~3 

autores mas ~~e>ne>c:ido:s de.1. Derecho, se han d<e<lic::ado a estudiar 

Caduc::.1.cladl de la Instancia. de tal .i...mpc-i t:<:> ne: .i...a e.1 

,~rita.de> que e.1. Código el~ Pr<><:::edim.ien t:.e>.s e¡ V i.1e:s ap1.iee5c:IC> 

~ ~!L. Di.stri.te> Federa.]_ articu.1<> 137 bis (antes de- l...a 

Reforma) .. estab1ec:ía 1as reg .J...a.s para que operara .l.a c:aduc:ida.c:I., 

así come> también determinó el. periodo ele tiempo nec::e:sar.i...o pa.ra 

p<>s.i..b.i...1.i.dac:t de ap1ic:ar.se .l.a c::aduc::iclad- Pero 

...ea..-c>.s • ..además de 1os puntos ya expuestos en .J..a presente tesis,, 

qué otros motivos tuvo e.l. .1e-g.i....s1.ador para .l..1.e-ga.r 

sobre .J..a figura proc:esa1 comentada-

reg- .J..amen ta r 

Primeramente, e.l. .1-eg.i...s.l.ador consideró e.l. interés, entendido 

éste come> -ia d.ispo:s.ic::.ión de ánimo de quien e~erc::e .l.a ac::c::ión, ¡:><>r 

e.1 convenc:imient:.o de que-,, .1a .i..ntervenc::.ión de 

~u.r.ísd..1~~.iona.1 es excus.ab..1.e para prevenir un dafto o 

órg:.a.no 

perjui.c::i.<> 

hacer cesar los efectos de ..1.o.:s que se hayan 

producido o se estén produciendo y de que por consiguiente,, s61o 

J>O'r ..1.a ...,.í.a de.1 proc:ese> se puede a.l.c:anz:ar la protección de 1.os 

por .10 que es .requi.:sito para 

~3ercici.o de .l.a ac::ci.ón de 1a parte prome>vente, interpretada e3ta 

6 Ob_ Cit- pág_ 327-
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C~J.t-_a ~.1. -exp.1.-esadc• requ.i.s.i.t-o y por 1-::..-

h.ir>""=" ... t.<-t ¡..-7 ....... -....... '!' •"f•"'!'f iui<I<"~ opiere- .1.a caducidad. es de--ir. no existe 

<>r.i..qen y sentido 

juicio, siendo 

r.equ .i .si. te>, par.a dar impu1so 1a ac:c:.ión 

estud.i..ar 1-e>s fundamentos doc::tri..na.l.e.:s que dan 

1.a ¡:>E!r-enc::ión; 1-a caducidad de .1.a instancia 

debe- ser entendida e~ una ..edida eminente~ente procesal, aunque 

a.l..gur.os casos que ~~rea ~1 Código Civil. son también de caducidad 

pero con ~s~ nombre no ~~ manifiestan; en ei ca.so de 1.a caducidad 

prc:>cesa3 priva es~nciaiu.ente e1 orden púb1ic::o, aún por encima de 

la vo1unt..a.d de .1.as partes,, siendo irr~.l.evante si e1 impu.l.so 

pr~cesal se v~ manife-stado en 1as propias actuaciones, de ta1 

for-rn.a qu~ se haya viste> achn.i..ti..do e.1 hecho de no querer proseguir 

el juicio, por e.so que 1.a. caducidad no constituye e1 

ha manifestado en algunas 

oc:~siones y si una medida de excepción. por eso no importa si es 

juici~ sumario, o si el ~uic:i~ tiene un gran adeianto eso no 

produce inmunidad frent~ a 1~ caducidad y esta debe operar. 

Existen respecto de 1a c:adu~idad de 1a instancia una serie 

d~ requisitos básicos que conviene enumerar y tener presentes-



... 
A) %-T--=%.A.- f:n prim8r Jugar se 1._-equi.ere la exi.stenci .. --. d4?' 

instancia ¡::>E"ndi.ente y sc•b.re e.l concepto d"":? in~tanc_ia de~mos 

entender que: 

- - •ta- vz 1 • 
3...r~•~c:c.1C>Da.1•• c:Se.1. pr~ao cSeat..:Lnac:k> .A..1 •• ., ____ ,. 

~t.i.6ft ~t.1.da y a. au. clec..iai.óa. ... 

B) %MAICT%VXD.AD.- La inactividad de la parte, ....... a que .l.a L.ey 

presume- como abandono del proceso desinterés res pe-e to de1 

mismo, ya sea inactividad absol.uta, rea.l.ízac:ión de actos 

jurídicamente irre.levantes, pero teniendo especialmente c:uent:a. 

aunque se trata de una sanción, excede el interés y el beneficio 

personal y está orientado hac:.ia el.. .interés púb1ic:o_ E5te abandono 

del.. t.rárn.i te halla justif .icacié>n adecuada ni .l.a fa.J..ta de 

actividad del órgano jurisdiccional que no debe por ningún mc>t.ivo 

reemplazar la actividad de la parte- Aún tratándose de una tne'Clida 

para mejor prov-eer, p-endien te de c:umpl. imien to, es una carga cie.l. 

interesado mantener vivo e1 proces~ para evitar .l..a perención, si 

.l.a parte podía o debía desplegar ta.l. actividad. 

C) P%.AZO.- Es necesario que cumpJ..a e1 p.l..azo estab.1.<ec::ido 

por .l..a .l..ey sin que la parte sobre .l.a que pesa la carga de activar 

e.l. procedimiento l.o haga, destacando que .l.os té.rDl.i.nOs de .l..a 

demanda determinan si el p.l..azo de perención o caducidad se 

encuentra cump1ido. 
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D> PaT%C%Ollll Da •.Aa.2'a O DS. OPIC%0.- Es nec:esar_i<'l t:arnb_ién .la 

¡::::.e-t.ic.iC.·n p.or part:.e de un .Jegit::.i1T1c:::-.d<,, en ~1 ju.i.c:.i.o,, o .la a•:-tuac.i.6n 

de ot:.i.~.i.C"' (art.'icu.10 1.37 b.is), que .son requisitos e:sen.c-_ial.es para 

1.a decl.arac.i.ón de ,.l_a c:aduc.id.ad de .1.ai .in.stanc:.i.a_ 

E:s .i..mpre.sc.ind.i. b1e 

pronun~jam.i.ento jud.i.c:.i.ai, porque e1 só.10 transcurso de.l tiempc> no 

p.c<>dlucE."' 1-a caducidad de 1a .i.n.stanc:.i.a,, pero si la de-manda 

que e.l .... Tuez declaró .l.a caducidad de instancia., mi.sino 

.i..nc:om~ten te,, procede dec:l.ara.r dicha inc:ompetenc::.ia, 

independencia de ia perención- A su vez necesario aclarar que 

s~ún .1-a 1ey,, .1.a c:aduc::.i.dad operará de pl.eno derecho sea de 

manera o-f .ic.i.o:sa,, pe.ro lo impor1:a.nte en este aspee: to es que debe 

de hac:::e-r.se e..l. p.ronunc:.i.zun.i.en to material (auto) que ainpa.re 

5ustente la caducidad-

P> ~ aaa~CT~-- La caducidad me-dida de 

excepción, que opera con sentido restrictivo, debiendo privar el 

~riterio de razonab.i..1.i..da.d, ya que .l.a caducidad no tiene fin en 

.:si misma, sino que tiene e1 efecto de dejar las cosas el 

estado en que se encontraban, reservando ios derechos del actor 

:para que l.os haga valer .l.a v .ía y forma .idónea, pe-.r-o J...a 

forma de acabar con juicio-
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~.:sic:os que- la regu.1an y de 1-r..s c-ua.les, si 1.1-egare faltar 

a1guno de e1ios. no s~ podría decir que existe ia caducidad_ 
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LA .-..::xo• - SL o--.cao •: 1 me 

DE"bido que tant~ 1a caducidad, así como ia per~nción 

c..-te hec:ho c:e>nceptos .sirni.1.c.1--~s, tonaarem<>.s c<>m<> antecedentes de esta 

ü 1tim.a 1os mismos que pares ..l.a caduc.i..dad t:: i.e-ne el Derecho Romano 

¡:>e-ro es impresc::indib1e aclarar la diferencia que existe entre 

ambo-s conceptos - Y tenemos q•Je .1.a. ¡:>E.!'renc-ión .s~ c:c:>noc:ia. asi. la 

ép<:>ca romana y el término para que ésta 3€? produ 'jera era de t re:s 

años. La caducidad sin embargo, e1 nombre que actualmente se 

1e ha dado y e1 término que ahora t.i..ene es de ciento veinte días, 

ta1 y com~ se contempla l~.s códigos actua1e.:s, siend<> el caso 

que .l..a perención es el. antecedente hi..:sté:>ric:o ele 1a caducidad 

c:onoc::ida c<>me> tal. en e.l. Derecho Contemporár1eo. 

En c:onsec:uenci.a vemos que .l.a Perenc:.i.é:>n proviene de..l. Derecho 

Roma.no,, la époc:a cl..asic:a.,, ubic:.amo:s .Le>.s -Jud.icia 

legitima-,, teniendo como térniino máximo de d.i.e-c:.iocho meses en 

virtud de l..a .1.ey -Ju.l.ia Judiciaria-,, c:.c.mo ya antes se había 

expuesto,, as.i como e-n .l.os -..:rud.ic::ia Imper.ia Continent.ia .. ,, cuando 

el.. actor no ha obtenido sentencia antes de la expiración de l..os 

poderes del Magistrado que expidió ..l.a fé>rrnul.a,, de manera que e.1. 

ac::tc.r no ha tenido tiempo de accionar más que en ~uy breve lapso, 

entre el día en que se .1..i..bró .l.a fó.rmu.1.a y el ú.l..t.i..rn<:> día. en que 

vence e.1 pl.azo para el cual el. l'-'Lag.istrado fue designado. 
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Bajo o..Tust: i.nianc•, .La perención operó por e1 transcurso de 

tres a:f'ios todas _ia.s instancias - P roperandum no bis vi.sum 

esse---e>mnes lites non ultra triennii netas post 1item c:onte.stam 

ese prota hendas-. (7) Posteriormente el pl.azo de tres años fue 

acogido por la iegis1ac:ión francesa-

A.l..gunos autores entienden que J...a J..imitaci..:.... .... de tres años no 

puede compararse con J..a per~nción, motivo por el que s~ encuentra 

mal. entendida, ya que las primeras formas de pe-.renc:ié>n en el.. 

Derecho Romano, pre.sentaron aspecto c:arac:terístic:o de un 

instituto político-social, más que jur.i.dic:o, y c::omo dice 

comunmente, de orden público más que privado. Cuando los autores 

f .rance.sE!s tomaron l.a caducidad, frente las diferencias de 

tradición y de uso de l..as distintas provincias que l..a monarquía 

no había podido uní.ficar, -adoptaron la perención trienal..-. 

anunciándola como un .retorno al.. derecho Justinianeo. pero 

realidad construyeron instituto muy distinto- A.sí, 

consideraron la perención como el.. efecto de.l. abandono de .l.a 

.instancia. por parte de.l. actor y de conforrn.i.dad c:on el.. pr.inc::.ip.io 

que convención C> c:on ven .io pue-de formar.se sin el 

consentimiento de ambas partes, de esta forma .impusieron al.. 

c:onven.ic:lo l..a ob.l..igación de manifestar su conformidad, de rncx:lo 

expreso para dec:.l.a.ra.r .l..a pe.renc:.i6n . Pe.ro antes de que la 

conformidad expresa o tác:.ita sea aceptada puede ser .revocada, 

7 Ob. Cit. pág. 399. 
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q•i<e 1.a pc?.r€"nc..i.Ora operara de pl.eno derecho. Y ele ah.i... .surg.ieron J..as 

distinta= formas de caducidad conoc: .i.das ac:tua1tnent:e el 

De-rec:ho, y qu<E!' muy a pesar de que a1guno~ pc.-:iises no 1..a 

con.s.i.de.cen de gran impc>rtancia, tiene rnuc:ha uti1.i.dad. sobre todo 

aque11os 1.ugaces donde ex.i.ste una adrn.i.nistración de 

Justicia .l.enta, es pc::>r esa razón que paises como Alemania y 

Austria no han adoptado normas sobre caducidad de la instancia. 

Finalment-e- 11egó la ma.1.a interpretación de la 

perención, porque ya exp1-i.có se c:.reó c::omo .i.n.sti.tucié>n 

pc>1ít.ica y .soc=-ial., y para poder regl.amentar1a en e>t:.ros paises se 

debe tonKtr en cuenta una serie de aspectos tales como, el tipo de 

gobierno. si t"U.ac::ión gee>gráf ic::a, costumbres socia les etc. , y con 

base en l..o anterior determinar .1.a uti1.idad de esta figura en 

nu<E?stra porque la final..idad del Estado, crear 

Instituciones ~urídicas que vayan acorde c~n 1as necesidades de1. 

pa is. ya que t~mamos cuenta aspectos socia1e.s, para que éstas 

mistnas Instituciones resue1van 1os problemas más urgentes y que 

se presenten c~n más frecuencia en el Estado. 
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Este estudioso de..l.. Derecho Francés, el cua.l. considero que 

real.izó una irnport:ante y sign.if.icat.iva aportac:.ión al anal.izar y 

dife.renc:.iar .la pe-renc.ión. entre otros ce>nceptos con .los .que más 

a.semeja e .incl..u.so se con.funde, ta.I.es como e.1 des.ist.im.iento y J..a 

p.rescripc:.íón, nos ~xp.l..i.ca, que esto .sucede cuando e.1. actor ha 

permanecido determinado tiempo sin 1.1.eva.r cabo ninguna 

promoción-

Por una parte, se confunde con e.l.. desistimiento porque 

produce 9l abandono de la instancia y de l.a prescripción, porque 

en t.raña. una inacción p.re>J.onga:da, 1.a pérdida de.1. derecho y .l.a 

suspensión de l.os actos que ya se han e3ercitado. 

Sin -embargo, difiere!' de.l.. des.istim.iento ya que este .imp.l...ica 

siempre e.l.. abandono vol.unta.río de.1 proceso, y .1.a perención es ei 

re.:su..1 tado d<€::?' una negJ..igenc::.ia. Y ..1a prescripción se distingue de 

..1a caducidad por dos aspe~tos: -1..a prescripción extingue J..a acción 

y po.r consecuencia e.l.. derecho mismo, en cambio -1..a perención no 

extingue ni la acc.ión, ni el derecho; también la prescripción es 

un rned io de defensa. que opone .La acción en su momento 

procesa.1. oportuno por medio de .l..a figura jurídica de excepción, 

.1.o que no ~urre con .1.a perención por independiente y por 

$ C>ar:s.onnet ~t- Cf:'.z..ir. citado por E'1~ene PF"tit. Tratado F.leni<e"rtt:.,l de Derecho 
Rom~no_ H~~i~o. p~g. 425. 
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Aunc.1ue m.:t~ adeJa.n .._.,::-

e-.st,sdiarena<::>s de-t:.en.idamente este>::.::: a.sp'-?<"""tos. i.mpo.r1'".ant~ aclarar 

estas d~ferenc~as, ~nc1uso e1 auror 

es~e pr<>b.1e..a para evitar c::onf u..s i.•:..nes • 

cierto, se>n .1as figuras que más 

comento hace hincapié 

vLrtud de que si bien 

a.semejan. nec:esar.i.o 

manejar cada cual con sus c::aracterist.i.c:as propias. 

F.ina.1izand<> pc>driamos agreqar. que e.l. de.s.i.stimiento e1 

aband<>n<> -expreso- de.1 proceso. porque es vol.untad del. actor 

.abandc:>nar .1.a. instancia• ésta vo.1un ta.d p.l.asma. en las mismas 

ac::tuac:iones y en momento pone fin a.l. ejercicio de un 

derecho una actuación juridic:a cual.quiera; su vez, 

prescripción es 1a -extinción- del proceso pc>r e1 transcurso del 

tiempo. 

presc::ripc:ión 

este ca.so. 

tiene que 

diferenci.a. del. des is t .i mi.en t:o, 

plasmarse, simplemoente el 

transcurso del tiempo y la inactividad de una de las partes, .se 

da 1a presc::ripc.ión. teniendo e1 resuJ...tado que e:L 

desistimiento, pérdida de1 derecho- En cambio 1a caducidad es 1a. 

extinción de 1a demanda. virtud de1 transcurso del tiempo, en 

est~ caso sóio se pierde 1a instancia. más no el derecho y est~ 

podrá ejercitarse nuevamente en otra instancia. siempre y cuando 

no exista prescr~pc:ión-

------------------------------------------------



c.APITULO·SEGUNDO 

EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
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-••'llk!mll:'llm•.i•"- •za~c:o• 
An tE!'s de ce>men zar expc>ner eJ.._ Juicio Eje-c:utivo Mercant.i..1, 

necesario estudiar 1os documentos que dan origen .la Acción 

ca .. biar.ia Directa., 1os Títul.os Ejecutivos Tito.los de Crédito, 

mismos que se c~nsideran e1 aspecto medular del Juicio Ejecutivo 

f'otiercanti.1 -

En 1a historia moderna, de .l..os fenómenos de mayor 

importancia, es e.l.. nacimiento y desarrol..l..o de ~sa gran categoría 

de cosas ,.ercanti.l.es, que son los títuJ..os de crédito, definidos 

por Vivante como: 

----· C9> 

Dic:h~ de otra manera y según Rafael. De Pina: 

•si ~1tu.1.o cSmi Cr6Cl.:Lto -- e.1.. ~te> ~ a.u.to.riza. ~ 

portador ~S.t;UaD para -jlercS.tar c::e>nt.ra ei deudor y 

y -c::ona1lgn d - .. (10) 

9 Ovalle Fabela. José. Derecho Procesal Civi1. 3a Ed-. Harla. Héxico. 1989. 
pág_ 368-

.10 Ob_ Cit_ pág_ 480-
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La denominación de T.ítu.l.o de Crédito ha sido criticada por 

la doctrina, por considerarla inexacta en cuanto a la e~presión 

del contenido naturaleza de tales documentos- Se propone para 

substituir dicha denominación la de -título-valor-, adoptada por 

nuestra vigente Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos-

Sin embargo, considerando que las expresiones propuestas 

para sustituir a la de -Títulos de Crédito-, igual.mente 

i.ne.:-:.actas y por apego a nuestra. t.ra.d.i.c:ión jur.í.d.i.c:a, aceptamos la 

Ultima, que ha sido a.cogida por la legislación espec.i.a.l. sobre la 

materia esto por .1.a Ley General. de Titu.l.cs y Operaciones de 

Crédito-

Por su parte Sa1andra estab1ece: 

( func:..:L6n. d.e tran.amiai6n) e.1. derec:.bc> en 61. DIBDC.:Lona..do, 

e.1. c:u.a..J.. por efec::to cSe 1a. ci..rcu.1..aci.ón. y e:n. tanto que 

~•te tiene 1ugar por ioa medios propios de ioa ~t'11.os 

de cr6d.ito, se c::on.aic:Sera. 1.i:t:.era..L y a:ut6raC>DK::1o frente a 

qui.enea io adqaieren de b'Uefta. fe".(11) 

La época mercantilista y materialista que estarnos viviendo, 

ha real.izado 1-a paradoja de convertir 1.a riqueza ma.teria.1. en un 

ll Ob_ Cit:. p.;'!:_l- .. 131_ 
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.i11•::0:-·r~1.-c-,,d<:-•:.;;. .. -..,, t_l.t_11.los d"?" 

Ja act.:u .. "'t.li.d.~..-J un gran por·--=nt:.::-wje de la 

represent-:a y maneja por medio de tal.es 

los ordenamlentos posltlvos 

como me<_iiat:a reacción de los juristas, 

slno qu~ su desarrollo sa ha venldo d-senvolvlendo en la práctlca 

comerc.i.a l que ha dado origen las djversa.s especies de títulos 

(Letra de Cambio, Pagaré, Cheque, Certificados de Depósito, 

etc.), para 1.1.enar una necesidad comerciai típica de transacción. 

Después de aparecidos y de.sarrol.lados en la práctica, los títulos 

de crédito han sido regulados por las diversas leyes escritas y 

como ap.1.ica.cié>n ha extendido todos los paises que han 

ameritado una regulación internacional -

SVOOLUCXON HXSTORXCA 

Los títulos de crédito tienen su orí.gen el. derecho 

medieval de J...as ciudades italianas y ta1es t..ítu.1os eran sirnpl...es 

documento3 confesorios, que só.l.o se distinguían de los demás de 

igual clase en razón de .l.a causa que los originaba- Provenían de 

un contrato de cambio, como otros provenían de una operación de 

préstamo, etc:-, el.. títu.l.o confesori.<0> era ejecutivo, puesto que 

ejecutivos todos .l.os documente>s confesorios, ya que e.l. 

Notario ante quien se extendían equiparaba a.1 Juez: y ta.J.. 
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conte-sión •.::I-""" iqlJ..."111 f'"0rma se equj p.:-. raba la c:onfe.sión -i11 j•1r•.:?-

de l..c-s rom.?l nc-·:5. 'lU"°' t:" .raía apa r<O? j~1da e j€'cuc:j.6n, como dotad~~ rl'"? .la 

misma f-1.1erza ._,t1-€" 11na sentencia €"-jec•.Jtoriada-

Tal.. era "?] -::oncepto que 

poco fue af j.rmando más y mas 

confesorio se convierte en 

época dominaba que poco 

las l..eyes, así e1 docum~nto 

nueva obl~qac~ón, .1.a c:ua. ..1. 

col..oca en primera linea, bien concurriendo c-::.r. l..a nacida d<e la 

relación confesada, bien sustituyéndose ésta, la que sólo 

hace una referencia ficticia. 

Pero lo que importa sub.rayar para .Los f .i.nes de.1 pres<E:!n te 

estudio, es que el.. derecho estatutario, enfrentado siempre con el.. 

derecho común en su afán de derogar por insuficientes sus normas 

y p.rinc:ipios, forja.neto asi l..as bases de.1 derecho c:ontrac:tua1 

moderno, hizo que e.1 t.ítu1o de crédito perdiera c::ará.cte.r de 

documento rneramen te probatorio, para transferirse en docurne-nto 

constitutivo de un derecho autónomo, que subsiste en virtud 

exc1usiva del título, rompiéndose esa dependencia que existía con 

ei derecho confesorio-

Ahora, procederemos a hab1ar de io:s antecedentes del Juicio 

Ejecutivo Merc:anti.1, o.rigen lo ubicamos la época de 

forrnac.i6n de.1 proceso denominado •común- o romano canóniCo, en ia 

Edad Ji4e.dia y c:on e.l.. resurgimiento de.1 Derecho Roma.no y de .Las 

prácticas de.1 proceso germánico- Como se sabe, en esa época fue 
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auge ei comerc~o en ias c1udades 1ta11anas y 

como con.secuencia de e.1...1.o, ia necesidad de otorgar ciertas 

c.1.ases de créditos, .1.a facuJ..tad de brindar una tutela más ági.1. y 

efectiva; de esta forma se dio nacimiento los "'inst.rumentia 

guarent.i.giata" o "'confes.s.i.onata- (12), que traducidos significa 

instrumentos garantizados o confesados; y .J..os cuales io.s 

estatutos municipales 1es dieron .1.a facultad ~e equipararse a 1.o 

que hoy conocernos corno ej,ecuc.ión de sentencia. (::.,::.n el transcurso 

cie.1. tiempo y la eficacia de estos inst.rument:o.s se difundieron 

toda Europa. Y fue.ron justificados por la Doctrina, virtud de 

que ya se mencionó, resurgió ~..l Der-echo Romano,, y a.sí se 

equiparaban .1-a confesión de la sentencia.,, c:oncediéndol.e e1 

valor de 1a confesión que hacía ant:e el Ju"3:z la época 

Estos instrumentos o documentos como representación material 

idónea para poner de manifiesto la existencia de un hecho o acto 

jur1d1co, suscept1b1e.s de serv1r en caso necesar1o como eiemento 

prc•ba torio fueron especia..l...izando hasta l.lega.r a io que 

•::onoc.,:::..mo.s .'.":!Ctua lment'=:!' como Letra de- Cambio. 

Así también tenemos que,, pesar de existir l~s dos formas·; 

la sentencia y la confesión,, ambas presentaban diferencia 

mNrcacia y eran tratadas de d1st1nta forma, puesto que m1entras en 

la .s-?ntencia, no podían oponer.se excepc..i..ones y defensas debido a. 

12 Ob. Cit. p~g. 369. 
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'"' naturaleza de Ja mism1'1 como ss?ntencia e·jpcul.ori.ada. lü 

confesión o sea en los inst_rurnent.ia, .li-ls excüp.-..:iones y defensas 

que el. deudor· pod la oponer eran m•Jcho mit~ numerosas. por eso en 

l<"I ejecución requerian citacíón del deudor; dando así la 

oportunidad de presentar en vía sumaria excepciones y defensas de 

l.a.s cua1es, s.i el Juez l.a.s consideraba improcedentes 

inmediatamente decretaba la ejecución. Cosa contraria sucedió con 

la sentencia que no necesitaba aviso para el deudor 

inmediatamente se procedía a la ejecución. 

Independientemente de l.o anterior, l.o que suced.ia con l.as 

excepciones y defensas, era que sólo se tomaban en cuenta las que 

pudieran probarse inmediatamente porque as.1 .lo requeri.a l.a v.la 

sumaria. sin embargo. aque1l.as que era menester anal.izar 

detenidamente. podían oponer posteriormente un juicio 

ordinario civi1 que tendría que solicitar eJ. deudor contra el 

acreedor. De esta forma L.iebman. afirma •en eJ. juicio ordinario 

se encaminaba a fondo 1a cuestión. sin l.im~taci6n de defensas y 

de pruebas y sin que l.a decisión pronunciada en el. Juicio 

Ejecutivo vinculase en modo a1guno a1 Juez del. juicio ordinario. 

l.a sentencia que este último pronunciaba representaba 1a decisión 

definitiva del. caso controvertido. predominaba natural.mente, 

según .los casos, sobre todo lo que se hab1.a hecho en sede 

ejecutiva y conducía eventual.mente l.as restituciones y 
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anterior 

De esta forma .tue como surgió e.l Juicio Ejecutivo Mercantil., 

la Edad Media, sin embargo con el tiempo a:e fue eJ.iminando 

este juicio de l.a.s 1egi.slaciones Europeas, porque l.os 

instrumentos :se le.s concedió e.l carácter de ejecutorios, sin 

necesidad de un proceso sumario previo. 

Es indispensabJ.e habJ.ar de una variabJ.e del. Juicio Ejecutivo 

Mercantil., que surgió en A.lemania e Italia, esto es el •proceso 

documental. o cambiario", tiene por objeto proporcionar a.l actor 

un t~tul.o ejecutorio, esto sucedía cuando l.os instrumentos 

presentados eran analizados en pro~eso sumario, así, si e.l Juez 

los consideraba idóneos, dictaba una sentencia definitiva 

ordinaria, .la cual se convertía a 

pero de que el. Juez 

vez en un titulo ejecutorio, 

considerara los documentos 

suficientemente fundados dictaba una sentencia con reserva, J.a 

cual. daba la opción de proseguir con el juicio y si al analizarse 

todas las excepciones y defensas J.as consideraba improcedentes se 

confirmaba J.a anterior sentencia, y se tomaba como sentencia 

ejecutoriada. En caso contrario que realmente las partes fundaran 

bien sus excepciones el Juez revocaba la sentencia, así como la 

ejecución que se hubiera hecho con anterioridad. Ahora bien 

tendrenK>s que resaltar 1a caracterl.stica fundamental. de este 

13 Ob. Cit. pag. 305. 
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la 1-.imj tación de 1-as pru~b.~s 

susc~pt. i t:-les de probc,t"se y que 

i.ncluso e:Jte proceso se ut.i.lizaba para créditc·s ca•biar.ios 

so.lamente. 

También tenernos como anteceden~e del Juicio Ejecutivo 

Mercantil, eJ. llamado .. procedimiento monit ... ···10 o de inyunc:ion•, 

este se ha desarrollado en paises como Alemani-"'!, Su.iza e Ital.ia, 

y el cual consiste en que eJ. Juez expide una orden '--· mandato sin 

audiencia de.l. demandado, para que este Ultimo fuese emp.lazado e 

hiciese pago de lo reclamado (semejante a nuestro actual proceso) 

una vez hecho J.o anterior e.l demandado podía oponerse al. mandato; 

en caso de ser así, el mandato quedaba sin efecto esa vía, 

pero podía eJ. acreedor acudir al proceso de conocimiento 

respectivo. En caso contrario que el. deudor, ni se opusiera, ni 

hiciera pago de l.o recJ.amado. este mandato automáticamente se 

convertía en un titulo ejecutorio susceptible de ejecución. A.sí, 

.la finalidad de este proceso era evitar las di.laciones de un 

proceso ordinario~ 

Veamos también que en España e1 origen del. Juicio Ejecutivo 

Mercantil., .::1e basó en una· Ley de Enrique III, promu.l.gada e.l. 20 de 

mayo de 1396. y a petición de .l.os comerciantes genoveses. 1os 

cuales ante .l.a dificul.tad de cobrar sus créditos. soJ..ici-taban por 

medio de esa Ley, que .la confesión de deuda hecha ante J.os 

Al.cal.des. se el.evara a 1a categor~a de t~tulos ejecutorios y así 
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pruebas documento3 equipa1r.""Jble~; con el t 1 tu1-o ejecutc•rio, 

<:"Onf"e.sión d~J actor o testigo$ 1·esidentes del. lugar. Todas Jas 

f'!Xcepcione.::1 que requi rle.sen d~ mas tiempo, se reservaban para que 

rK..ost-P.riormente y en otro proceso Fueran anal.izadas. A.sí vemos que 

en los siglos XV y XVI diversas leyes espanola$ fueron regulando 

la ~plicación del •. Juicio Ejecutivo Merc::anti.l, hasta que con .la 

Nueva y Novísima Recopi.lación, asi como .la Ley de En juiciamien tu 

Mercantil. del. 30 de ju.lio de 1830 fue .legis.lado y aplicado e.l 

Juicio Ejecutivo Mercanti.1 vigente. 

Como hemos ana.lizado, el .. Tuicío Ejecutivo Mercanti.l tiene 

ha.ses muy sóJ.idas, no sól.o en nuestro pa.ís 5ino también en otros, 

las que de alguna manera fue forjando con caracteristicas propias 

este proce.so, bases que hacen que este juicio se convierta en 

~sui generis", muy a pesar de que en algún momento lo intentaron 

confundir con otro tipo de juicios como .lo es .la vía de 

apremio. De J.as características antes mencionadas encontramos que 

una de el.l.a.s es l.a acción que en este caso debe ejercitarse, que 

no puede confundirse co~ otro tipo de acciones, aquí las acciones 

procedente.s .son 1a cambiaria directa y .la acción en v.ia de 

regre:so, fundadas como ya se expl.icó en un documento cambiario, 

por J..o que es indi:Jpensab1e para 1os efectos de este estudio 

tomar en cuenta .los antecedentes y caracterJ.sticas de .l.a acción 
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propiamente dicha para posteriormente anal.izar l.as acciones· que 

dan origen ai Juicio Ejecutivo Mercantil.. 
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siqtri~nte punt:o tratar. 

b<=ts<=uno,::;: en e.l. Derecho Ron1ano, p.1ra 

ant~cedente de la Acción Cambiar ia 

Directa y de Jn Accjón en Via de Regreso; tenemos qUE> l.a acc.ión 

lrt hist::.c•ria del procedimiento judicial. romano comprende tres 

p~r~odos: 

a)- El de l.as Acciones de la Ley 

b)- El Periodo Formulario, y 

e)- El Período Extraordinario. 

a, si PSRXODO D& LAS JICCXONSS D& LA L&Y 

El periodo d~ las acciones de la Ley es el más antiguo y 

·extiende desde los origenes de Roma hasta .la promulgación de la 

Ley Aebutia, en Jos años 577 a 583 a.e 

En este periodo, las instituciones: jurídicas fueron 

aristocrática.s y estaban impregnadas de toda rudeza primitiva, 

tenían un sel.1o sacerdotal. y patricio, con sus símbolos en 

acciones, pal.abras y gestos .. Un.icamente l.os patricios conocían 

J.os secretos de l.a J.egisl.ación, y como esta era esencialmente 

formal.ista, solemne y sacramental, l.os plebeyos que la ignoraban. 

sufrían considerablemente 5U.S intereses a consecuencia del. 
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rom.r1nr .. s). 

Las acciones de l<'t l..t.~y P.ran cinco y t•=?nian ·n·.:•mbre, 

probablemente porque se encontraban con:=; i<Jnad.::-t.s ün la Ley de las 

Doce Tilt..1 as. 

De las cinco acciones de l.a Ley, tr~s d .. :- ..::11.as, la acciOn 

por sacramento, .la judicis postulatio y .lé-t c•:iondictio, eran medios 

para ventil.ar e.l. juicio y obtener una decisión judicial, eran 

acciones propiamente dichas. Las otras, la pignoris Capio y la 

manus injectio, constituian lo que ahora llamamos vía ejecutiva o 

de apremio, según 1os casos. 

La acciOn por sacramento fue l.a mas antigua y servia para 

hacer valer derechos reales y personal.es; l.a de judicis 

postulatio tenia por objeto obtener del Magistrado .la dación de 

un Juez; la condictio era el. procedimiento adecuado y especial. 

para ejercitar los derechos personal.es. La pignoris capio 

equiva1e a 1o que conocemos como acción en el derecho moderno y, 

fina1mente, 1a manus injectio era ei embargo aprehensión 

material. de l.a persona del deudor para obligarl.o a cumpl.ir una 

sentencia, pagar una deuda confesada, o comparecer ante el. Juez. 

En consecuencia la acción judicial., fue en su origen un 

procedimiento y no un derecho, una serie de fórmulas, actos y 
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r·.::1nl.:-•r11i Jna.::..;, Pnr.n 

r:-c0 mpr.-.nc1r•r tn-='" j~·r é.::tt e cc•n.-epto, t.nrnerru ... -·~ como o,;> ·j,_~rup: .-... 1 ;1 acc ió11 

al prjmer per.lC•dO,, por 

:-cac1.-=1m<->ont•:>, :.Lin emb;irgo es conven ienle hacer la aclar.r.1ción que de> 

l..o1:; d•~mós i-t.CCiones no existe información a.lguna, más que la 

proporc ior1ada anteriormente. 

La ~":;mctio sacramento se encuentra descrita por Gayo en sus 

Institutas: 

"•.1. que .re..t.vind.1.caba C•l. bien. Jmle))i._e), t:.en.1.a una varit:..

en .l.a ~o; en --sruJ,.cla. tc:maba. el. ob,3et:o .l.1.t:..t.9.1.oao, por 

•.)....,l.o •.1 eacl.avo, y dec1a: "Ar;t..rmo; que ••te bCllllbre •• 

al.o, .-gQn el. derecho CS. .l.oa qu.:Lr..t.t:.ea, por 111.:l p.rcipia 

cau-, ta.1 y Ccmw3 .10 be dicho; t:.6 .1.o vwz pongo aobr• 61. 

J.a var.S..ta", al.. lld.-=91' ti~ ponJ..a .J.a va.r.:l..t:a aob.re e.1 

eac.1.avo. si adVaraar..t.o repet..1..a J.aa ai.-• p¡ll.ab.r~• y 

bac.1.a e.1. ~_, g-eat:o. Deapu6a de eao, el. Pretor c:18c:h: 

"De.)ad. a ... b~ cada uno de voaotroa"; Loa doa l.o 

-3-... IU. pr~ v.2.DcU.cante pro~: "t• pregunto 

"¿,por qu6 cauaaa baD v.:lAcU.cado?" &1 otro rempond.1.a: "B• 

•3erc:.S.tado m.s. -recllo -.S.enclo ••ta var.S.ta". Sl. prúilmr 

v.1.nd.:i.cante dmcJ.a. "Ce-=> baa v~d.:l.cado ~ju•t.-nte, t• 

provoco coa 500 •-• CS. :aacr~t:o" . ai adv.raar.io 

~= "te provoco da .igua.1 -.nera con • ._ auma" , o 
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b~en 1a prov~~ea era de 500 •-• de aacr.-nto" . 

C14) 

Después dO? eso obraban como en las acciones personales. EJ. 

Pretor concedía el goce de la cosa a uno de e11os, es decir. lo 

constituía poseedor interino y le ordenaba garantizar 

adversario la rip:=ititución de 1-a cosa y de sus frutos, por el 

mismo Pretor recibía garantia d~ los dos adve: ~arios misma que 

cedía a.l Tesoro Público. 

El texto de Gñyo aparece incompl.eto y los historiadores han 

tenido que servirse de .las obras de otros autores de l.a época, 

para saber como se terminaba 1a acción por sacramento. Después de 

realizadas l.as fórmul.as y pantomimas que quedaron expuestas, las 

partes pedían al Magistrado un Juez que dirimiera la contienda y 

1es era concedido en un plazo de 30 días, transcurrido el cual, 

comparecían de nuevo ante el. Magistrado, en virtud de l.a promesa 

que habían hecho, promesa que se denominaba VADIN NIUM. 

Nombrado eJ. Juez comparec~an ante él, exponían sucintamente 

eJ. asunto de que trataba, defend~an su causa, y el Juez 

pronunciaba el. fal.l.o. La sentencia de.l. Juez declaraba justo 

injusto e.l sacramento de uno de los .l.itigantes, según fal.l.ara 

no en favor de é.l.. EJ. que ganaba recuperaba el. sacramento y e.l 

14 Pal lares. Eduardo. Derecho Procesal Civi 1. 11va. Ed. Porrúa,. t1éi<ico,. 1985. 
pág. 211. 



40 

En slnt:esi~, puede atirmarse que en el pr_imer pl?ríodo del 

Derecho Romano la acción procedimiento minuciosamente 

arreglado por la Ley, formal.i5ta, arist:ocrático y quiritario, 

mediante el cual se obtenla justicia. El formulismo era tal, que 

Gayo dice en sus institutas que un litigante perdió el .litigio 

porque al recl.amar unas vides,, usó esta p;;ilabra en lugar de 

utilizar la palabra arboles,, de acuerdo con la Ley de las Doce 

Tablas. 

b) llL PSRXODO ~llllDLARJ:O 

Este período se caracterizó principalmente por la diferencia 

entre los procedimientos que se realizaban ante el Magistrado y 

los que tienen lugar ante el Juez 

pronunciaba sentencia. 

ante el Jurado que 

En el .segundo período, la acción significaba e.l. derecho 

concedido por el Magistrado para perseguir delante de un Juez "1o 

que nos es debido". Significaba también ia f6rmu1a que se entrega 

y por medio de la cual se nos confiere ese derecho. 

La fórmula era e1 escrito en ei cuai el Magistrado instituía 

a un Juez, en e.l que determinaba ias cuestiones que éste tenía 
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apl.icar. 

1.-as partes principales de Ja Eórmu.la eran: J.a deMOstración,. 

parte en que el Magistrado -exponía e.l derecho atirmado por el 

d.:;:>mandant:e; la intención. donde expre!::i'lba la pret:<ensión de.1 

demandante; la adjudicación, donde el. Magist J .,do:• at.ribuia a.1 Jue;: 

el poder de adjudicar a una de .las partes un dete·~ho de propiedad 

que pertenecia a otro. 

En el segundo periodo existían juicios extraordinarios,. es 

decir, que se tramitaban y resolvían por el mjsmo Pretor que,. 

tales casos, se abstenía de nombrar Jueces. Estos juicios que en 

el periodo formulario consti t: uyeron una excepción,. fueron J.a 

regla general. en el. tercero y ú.l.timo periodo, de5de que 

Diocleciano por Constitución del. año 294, convirtió .la 

excepción en regJ.a general.. 

En e.l tercero y üJ.timo .sistema deJ. procedimiento, J.a pal.abra 

acción pierde evidentemente eJ. significado especial. que tenl.a en 

e.l. procedimiento formu1ario. Es todavía el. derecho de perseguir 

en juicio .lo que nos es debido o nos pertenece, pe-ro no e3 

necesario que este derecho nos .lo conceda previamente un 
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Magistrado; cada uno puede, a su riesgo y perjuicio, promover una 

instancia. 

Pero otra diferencia substancial entre la acción del per~odo 

formul.ario y .la del. peri ...... do extraordinario es la que .se 1.lama 

principalm-:tnt:e nuestra intención y consiste en lo siguiente: en 

el. primero, .la acción era un formula otorgada por un funcionario 

público, un acto solemne, auténtico; en el segundo, la acción se 

inicia mediante la actividad de un particular, el demandante, que 

promueve la instancia. 

En conclusión, ten~tno!'i que en el primer periodo de l.as 

accionP..3 de la L-=y, Jrt a·::cj.ón era prc.cedirnien to solemne, 

formalista, de car~cte~ ar1stocr~tico, mediante el cual se 

obtenía j usti.:: ia; en eJ :._"Eqund·-:-· periodo, la acción era a 1 mismo 

tiempo una f"órmu.la reda•:-t.'.':d-3 pc•r C>l Pro?t0r y un derecho otorgado 

al demandante; en ~J úJ t:irn-:• período lo acciC·n era el derecho de 

perseguir •:>n ju.i.cio le q1J• 

LA ACCZON EN EL Dli:Rli:CHO H:>DERNO 

Lo.~ j11ris~onsul to!:: ;;-._,-.d~-:>r-no.s h3n elal:.c--rado distintas t<=:>orías 

respecte• d~l cc·nc<?pto de ~cclón, de la.::= .-u.:1 J es estudiaremos sólo 

aJ guna.s por la brevr:.odad q1¡o;;· m<? impone E>l presente estudio. 

--------~--------·~---·-----~-
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,....-ci .. ..,,n, se ubican 

acción r.omo 11n el~rnont_o del derrc:ho; CC•meo el •l<?rcch•:io m.i.smo 

ejr?rc.icio; otras, que di~t..inquen entre el derechc. material que 

ejercita en el j11icio y la accibn-

La doctrina que podemc•s cal.ificar de l[<:::dicional,. conci.be .la 

acc:.ié>n como el ~erecho en ejercicio. La acción suma, el 

estado din~mico del derecho. La acción, dice ~n este sentido, 

e~ el derecho cuando pasa de la potencia a.l acto. 

Para Sav.igny (15) toda acción implica necesariamente dos 

condiciones: derecho y 1a viol.ación de e.ste derecho_ Esta 

doctrina que ha tenido una influencia decisiva en e.l pensamiento 

jur i.dico contemporáneo, fue desarroLlada por el. gran jurista 

alemán en l.os términos siguientes: 

Considerando en conjunto nuestros derechos, resulta que unos 

existen en relación con todos 1os hombres y otros so1amente se 

ejercen respecto de individuos determinados, cuyo último ca~ácter 

presentan, desde 1uego, 1as obligaciones. Pero l.a vio1aci6n de 

nuestros derechos no es concebible sino por el. hecho de una 

persona determinada. hecho que estab1ece entre nosotros y esa 

persona una re1aci6n de derecho especial. y nueva cuyo -conteni.do 

es 1a reparación de 1a vio1aci.ón. La relación que de 1a vio1aci6n 

15 Ob. Cit. pág. 215. 



.... 
r<"",ulta •• -,·~ •t•-····ir, -,-·1 cio::-r~·-:h•· ···.:•11f•~t id··· <1 la p.;-1rte lesi•·.,11.·.u·la, 

l 1 antn 1i~t''"--:t1•·· d•"" ar:•· ión e:.·· i'l .. -.::- i •'·n. 

La dc-•::-trin.~ que podemos crtlifjcnr de tradicional, -::oncibc La 

acción com".:'." el derecho en <e:•jercicio. La acción es en suma, el 

estado di.námjco del derec:hc.; la acción se dice en este sentido, 

es el derecho cuando pasa de la potencia al. acto. 

l.a acción Roma g~neraba el derecho y existia, no 

sistema de derechos sino, un ~istema de acciones; no hay mas que 

fijarse para hacerse cargo en la división Romana tradicional del 

derecho de per-sonas, cosas y acciones. 

La elaboración del nuevo concepto de acción arranca del 

estudio de Windcheid (16), sobr-e .la actio romana y su polémica 

con Teodoro Muther, que contribuyeron a la diferencia entre el 

derecho a la prestación en su dirección personal y el derecho de 

acción, como un derecho autónomo encaminado a la rea.t.izac.ión de 

1a Ley por la vía del proceso. 

W.indcheid sostenía 1a identidad de .la actio romana con el. 

derecho subjetivo. Mu ther por parte l..lega construir el. 

derecho de acción como independiente del.. derecho mismo (derecho 

concreto de acción); quien tiene un derecho insatisfecho tiene 

----- ---·- -···--· ----
16 Alsina. 
paig. 196. 

Hugo. Tratado Teórico Practico del Derecho Procesal Civil. México. 

----~-·-~·--·-----~~--· ·~~··-~--·-··~--..... _________ _.__·-·--·-----~----····-····--·--·· 
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("":Ondicionado 1.--1 exi:=;tencia de ':?~LO?. Mut.hee consideraba la 

a.r:::ci6n como un der~·-::h0 subjetivo püblic..,., que corresponde a quien 

asiste la ra:zon pAr<i ciue el Estado le conceda la tutela jurídica 

mediante sentencia fa.v•:>rabl.e, ejecucic'->1: Ptc. Este derecho público 

subjetivo t i~ne- por presupuesto ~ .. ·-echo privado y 

v.i<:•li\ci6n. El de1-echo de obrar es diferente •:•·'1 derecho privado 

.lesionado. 

La teoria de la autonomia de la acción sostenida 

principalmente por Chiovenda, dice: 

"Ac:ción •• el. poder jurJ.d.i.co de dar vida a .1a cond.:Lci6n 

para J..a actuac.i6n de l.a. vol.untad de J..a Ley. •• un poder 

que corresponde frente al.. adversario respecto a.1 cua..1. 

•• produce el. efecto jur.1.di.co de ia a.ctuaci6n da i.a. 

Ley. Sl. adversario no eat~ ol:>l..i.93ldo a nada rrente a 

••te poder, eatA •J.nw>l.....ante sujeto a 61..•(17) 

Se trata, pues, de un derecho potestativo, es decir, de 

aquellos que contienen una facultad, garantizada por la Ley, para 

producir efectos jurídicos con relaciOn a un tercero, que ha de 

sufrirlos necesariamente. 

17 Gómez Lara. Cipriano. Teoría General del Proceso. Bva Ed .• Harla. Héxico 
1990. pcig. 1.,7. 



Af j l"ma Ch lovenda qllP l °"' .-,.--.- i ¿..n ::;~ .-.fl• .i .-1 ·:":•11 ~u e jPr.._- \e i C•, 

:o;;in que e.l adv8'r::iar.io puedil h<tcc:r ndd.'t p.-11·•1 i111po;."'di rlo. Ti~1-,e 

naturaleza privada o pl1blir-Ft, set'.")ún qoe l.rt. v..:.dunt.o-t.d d'?' la Ley ..:te 

la cual procede la actuaci•:>n t:B"nqa una u ot:.r·a n.-1tu1-alez..:l. 

La autonornia de la acción se manifiesta m~~ evidente en los 

casos en que .la acción .se encnmi n;i, a obtener 11n bien que no pu8de 

ser prestado p<::.>r ningún obliqado, sino qui;=: únicam~nte puc:>de 

conseguirse en el proceso. 

La acción escribe Chiovenda, es bi€n y derecho 

autónomo y nace, generalmente, de.l hecho dE:" que, quien debía 

conformarse con una norma garantizñdora de bien de .la vida a 

transgredido la norma; por eso se busca la acción 

independientemente de su vo1untad. 

Doctrina de Guasp. Este autor afirma que la acción es: 

•AocJ.6n •• un concepto axt:.ra.procaaai qu.e 1.nt•r••a a. l.a. 

c.t.enc1a da1. darecbo ~~nte proceaa1., aunque tenga 

.........,rtanc.t.a en otra.a normas de1. derecho. Dicho 

concepto, clab9 •er auatitu.ido por •1. de preten.•i6n, que 

c::oaaiat:.• en 10 q1ae •1. actor ext.ge de1 6rgano 

3ur.:t.ad.1cciona1 en e1 eacrito de demanda, y de i.o que a 

----..........-----~-...--~---------~ ....... ....__~._.._.._._. ....... ______ ,...,,,...._....,_ 
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•U V9S e1 <ISIM-"M4ilóaa.-- pre~ Obt:enar 1191 al.__, 6rgano 

Asi. vemos que 1a pr-:!tensión. es una dec1aración de vo1untad 

en la que 

frente 

solici.ta una actuación del órgano jurisdiccional. 

persona determinada y di!'lt.inta de1 autor de 1a 

declaración. 

Ahora expondremos la teoría del. doctor Edu._..._do Pallares; 

este tratadista distingue el que pudiera llamarse •Derecho 

Constitucional de Ac'=ión• sea el derecho que nuestra 

Constitución otorga en los artículos 8 y ~7. referente al derecho 

procesal de accibn, que es el. regl.amentado por el. Código de 

Procedimientos Civiles, es decir, la manera como deba ejercitarse 

el Derecho Constitucional de Acción. Este es un derecho general. y 

abstracto, que consiste en obtener del orden jurisdiccional dé 

entrada l.a demanda. tramite e1 juicio. pronuncie 1as 

resol.uciones que correspondan y ejecute sus resol.uciones. La 

acción procesa1 propiamente dicha. e1 conjunl'.o de medios 

l.egal.es, fórmu.léis y procedimientos por 1os que se ejercita e.1 

Derecho Constitucional. de Acción. 

Asimismo .los tratadistas modernos han rec.l.amado para el. 

derecho procesal. el. tema de l.a acción. al. desentraftar 

contenido, 1os proc::esal.istas han dado a esta discipl.ina el. 

18 Ob. Cit. pág. 223. 
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111ci.-11· 

sin que deban 

ser rc.".llmente 

sa~isfactorio:.;. No sOlo se ha loqrado un proce~o evidente,, n est(· 

re::;pect<•,, en el orden puramente teórico, si no que la repercusión 

de las ideas de los procesal.istas contemporáneos sobre la a~ci6n, 

ha dejado sentir en el. campo de l~ legisl.ación como en el de 

J.a jurisprudencia, térm.i.nos qu<P permiten esp>-:?rar que en 

futuro se vean rer le j.:-tdas esas ideas en los Códigos Procesal.es. 

Ahora bien,, tenemos dentro de las acciones a la cambiaria 

di.recta derivada de .la letra de cambio. Asi el articulo 1.67 de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito dispone que la 

acción cambiarla contra cual.quiera de los signatarios de la letra 

de cambio es ejecutiva por el. importe de ésta, y por el. de los 

intereses y grsstos accesorios sin necesidad de que se reconozca 

previamente la firma del. demandado. Por su parte, la fracción IV 

del articulo 1391 del Código de Comercio establece así mismo la 

ejecutividad de la letra de cambio. 

Con la acción cambiaría directa podemos iniciar el. juicio 

ejecutivo mercantil, pero no sól.o esta es la única, también se 

encuentra l.a acción en vía de regreso, que l.a e.stabl.ece el. 

art.1cul.o 151 de la Ley General. de Titu:Los y Operaciones de 
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Cr~di t_o y SP •:? jerc.i t_., (~n CC•ll t ra de c11alq11 i er obligado ex<"o?pt 11.-.n<i("• 

al ~v~Jj~tn y ~ceptar1te. 

-~--·------- .. ·--------------------·-----·----~--:;:.~-~...:=--~:.::-



so 

Una ve7. que h-=:-mos an<"tlizado los antecedent-=---s del Juicio 

Ejeo:=utivo Mercantil, .-,:c;i como de la Acción p1·ocederemos a ex.pon8r 

l"".s c.::-tracterjstica:-' primordialies del Juicio Ejecutivo Mercantil 

en nuestra époc~. 

La Eina.l id.""td del Juicio E:jecutivo Merca.nti.l, según 

Carnel.utti es: 

"Procurar a.l. titul.a.r del. derecho subjetivo o de1 

inter.. protegido l.a •atiafacci6n •in 

vo.l.untact. del. o:t>.l..i9ado". (19) 

contra i.a 

Este autor también afirma que este juicio no es propiamente 

ejecutivo, toda que brinda 1a oportunidad al demandado de 

intervenir en el juicio oponiendo las excepciones y defensas que 

sean válidas para .la Ley, por eso este juicio debe ser coiocado 

en la clasificación de los procesos de conocimiento 

declarativos, ya que a través de é.l se formuia una pretensión que 

todavía puede ser discutida, y no una pretensión que, habiendo ya 

sido declarada fundada judiciaimente y que sólo se encuentra 

insatisfecha .. 

J.9 Carnel utti. Francisco. Instituciones del Nuevo Proceso Civi 1 1 tal iano. 
Bosch. Barcelona. 1942. pag.111. 
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:->in ~mharg•=> debJdc" ol'"'I J.a.s caract-c:-rl.st:icr.s especial~s <te un 

juic.i.::~ c-..""">nlJeva la f inal.idad de ser ejecutivo, pue.sto que 

permite de.sde un princjpio e.l embargo, por eso algunos autores 

consideran este juic.io como Mixto, decir, un proceso de 

ejecución que contiene una fase de cognición. 

También tenemos característica pr "..."lp.ia del.. Juicio 

Ejecutivo Mercantil., Ja via en .la que se debe cc•ll::•..-;er, l.a cual 

será la sum;iria y esto a su vez tiene l.a característica de que la 

cognición sumaria, presenta el. aspecto de ser incompleta y 

provisional, es incompleta porque el debate y con el. l.a.:1 

excepciones, se .limitan sólo a l.a determinación de si debe 

proceder o 

decir, no 

.la ejecución con base en el titul.o ejecutivo, es 

necesario anal.izar la autenticidad de1 titulo 

presentado, sino que basta con haberlo .signado para que este 

tenga validez y pueda ser ejecutado. sin necesidad de un juicio 

ordinario; de ahí que desde el emplazamiento haya embargo para 

garantizar e.l pago de las prestaciones; y es provisional. ya que 

l.a sentencia no declara forma definitiva la existencia del. 

crédito documentado en el titulo. sino que decide si se debe o no 

proceder. 

Otra característica fundamental. l.a naturai.eza del. 

documento y es que a parte de traer aparejada l.a ejecución. este 

constituye prueba plena, no siendo necesaria l.a pre.::1entaci6n de 



52 

as.i ce.me• la prr=!s1111cional Je<Jal y 1111111.-inn, por qll•º' t.,,mb.ién 

este i11iclo se distJnc1ue de otros, todn vez que la ~~rgn rle ln 

prueba l:"E"'Cae básjcamente en el demc:indado para tratar d("> .:'1crediLa1· 

l.as excepciones y defensas para lnutjlizar o disminuir la fuerza 

del. titul.o ejecutivo. 

Con .las anteriores ca rae ter .isticas podemos formar 

concepto de Juicio Ejecutivo Mercantil quedado como sigue: 

"8• aquel.. juic,j,,o que •• funda en un tJ.tu1o ejecutivo 

que tra- a~ejau:la ejecución, e.l. cual.. con•tituye por aJ. 

una prumba ericaz de .J..a existencia da.l. derecho al. 

cr6d.ito recl.auaado que pernu..te a.l. Juez •a.ti•facer .l.a. 

pret:en.ai6n en forma •umaria, procediendo al. ellt>a.z'go y 

poate.rior remate de bi•n•• ba9tante• a cubrir e.l. ncnto 

de .1aa preatac.:Lon.ea. " 

E.l procedimiento actual del Juicio Ejecutivo Mercantil 

comienza con 1a presentación de la demanda y la existencia de un 

título de crédito que ampare las prestaciones reclamadas, aunque 

hay que set\al.ar que no son l.os únicos documentos que dan origen 

ai Juicio comentado, pues en otras Leyes se contempl.an otros que 

un momento dado constituyen documentos ejecutivos, tal. el 

caso de l.a Ley General. de :Instituciones de Crédito que en el 

artículo 68 :señala que bastará el e:stado de cuenta que emita l.a 
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1nst:ituci0n Rancaria, admini•:-ulado con la c~rti(icac.ión C(..•nt_¿¡hle 

para que constituyan titulo de crédito y ~,sí pC\der iniciar ~l. 

Juicio Ejecot.ivo Mercan ti J. 

Una que exista el ti.tu.lo, se procede a presentar .la 

demanda, 1.3 cua.l se l.e dará trilmite mediante eJ. Auto de 

Exequendo, el cual determinara la ejecuc~ ~.n consistente en el. 

requerimiento, embargo y emplazamiento, esto e~ ~ue a.l momento de 

la diligencia, el Ejecutor procederá reque1:11 -te pago al 

demandado de 1as prestaciones recl.amadas, en ca.so de hacer 

pago, tendra derecho a sen.alar bienes para embargo, si lo 

hiciese, ese derecho pasará al actor quien los se~a.lará, una vez 

hecho l.o anterior, se emplazará con la cédul.a de notificación y 

con las copias simpl.es exhibidas de traslado. Así tendrá cinco 

días para hacer el. pago, contestar l.a demanda oponer l.as 

excepciones que crea pertinentes, en caso de que no l.o hiciere, 

transcurrido el. término concedido para tal. efecto, el. Juez 

inmediatamente dictará Sentencia de Remate. 

E.n el. caso "de que el demandado opusiera excepciones, se dara 

vista a l.a actora por el. término de tres dias, pueden oponer 

excepciones como l.a de fal.ta de personal.idad, misma que deberá 

anal.izarse y concl.uirá con Sentencia Interl.ocutoria; así también 

en caso de oponer l.a excepción de pago se decl.ara terininado el 

juicio y se procederá a l.a cancel.ación del. embargo. 
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ofrecimiento. la admi.?.ión y ~l desahr;:.q•• dB- las mismas, las ._-uales 

genera lment..e por su natura.leza secl1n d0cumental.es; concluido el 

per i•:>d<• probatorio e.l Juez pasará la siguiente etapa 

consi.s•-~nte en la. publicación de probanzas, .la cual será una 

relación !.">Ucinta de las pruebas ofrecidas por las partes, asi 

como de las que fueron admitidas y desahogadas. 

Asi llegamos al periodo de los alegatos y las part~s tendrán 

el. término de cinco días para ofrecerlos y llegar a la Sentencia 

de Remate, algunos autores opinan que aquí concluye el juicio 

propiamente dicho y que las demas etapas como es la Ejecución se 

tramitan por cuerda separada. 

La Ejecución puede tomar muchas vertientes y se despachará 

dependiendo de si .se demanda cantidad líquida o no, en ca.so de 

que se requiera de cantidad liquida .se procederá al ava.lúo de 

bienes ya sean mueb.les e inmuebles y a la cuantificación de 

intereses para .lo cual la parte interesada presentará una 

p.lani.l.la de intereses y en caso de aprobarse el. remate de .los 

bienes se hará con producto pago al actor, tanto de .las 

prestaciones reclamadas como de intereses ya cuantificados en .la 

Ejecución, esto se hará incluso también para e.l caso de que no se 

haya rec1amado cantidad .liquida, razón por la cua.l se produce J.a 
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la demandét inicial. 
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Lo anterior como podemos ver es un breve resumen de como se 

maneja actua1mente e.1 Juicio Ejecutivo Mercanti.l. en la práctica 

jurídica, sirviéndome de base para poder seguir con el siguiente 

capitulo y plantear las bases para que oper~ la caducidad, como 

posteriormente se expondrá. 



CAPITULO TERCERO 

LA CADUCIDAD EN MATERIA MERCANTIL 
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En est~ cap\ tul o abordaremos lo referente a .la Caducidad en 

Materia Mercantil, empezaremos exponiendo el tratami.cnto que al 

respecto nos o~re~e la doctrina. Primeramente tenemos que 

hablando de los t.ltu1os de crédito, la caducidad se conoce de 

manera distinta, es decir, no como ya se l<.L.···ia expuesto; que la 

caducidad simplemente 1a pérdida de la in~-;t-ancia por 

ejercitar un derecho, sino que al contrario mat.~i: .i..:1 mercantil, 

esta figura impide el. nacimiento de la acción, es decir,. caduca 

el título de crédito, al reunir los requisitos que nos establecen 

los articu1os 160 y 161 de .la Ley Genera1 de Tito.los y 

Operaciones de Crédito, mismos que analizaremos e1 subtema 

correspondiente, obstante tenemos que hacer hincapié en e1-

sup1Jesto de ap1.icar l.a caducidad que nos ofrece la Ley Genera]_ de 

Títulos y-Operaciones de Crédito, aunque sabemos que tienen mucha 

rel.ación .. 

Los autores del.. derecho, encuentran l.a justificación de .l.a 

caducidad en una necesidad de orden público, decir, J..a 

necesidad se impone al.. órgano jurisdicciona.l., para poner en 

marcha una acción rápida y más expedita que l..a presccípci6n, pero 

también que sus efectos no sean tal.es, que puedan dejar en estado 

de indefensión a l.os presuntos actores, el. proc:edimieñto de l.a 

prescripción es distinto al.. de l.a caducidad .. 

- ---------·----------·-~·------------~--·-~·----·~-.... -..-.... ·------· 
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evi t·¡¡¡ 

V id.n 

t:st:.:s ·1ustif icación y<'l --~xplicada con anterior idr1d la 

exposic-ión de motivos del Legislador Vázquez Col.menares, se basa 

en buscar una administración de justicia pronta y expedita para 

que de alguna forma la carga de negocios civil.es y mercantil.es no 

5ea e-xcesiva. 

En 1.os antecedentes encontramos que 1.as doctrinas se oponen 

J.a aplicación de 1.a caducidad de .l.a instancia a 1.os juicios 

ejecutivos mercantil.es, _porque consideran incorrecta la 

exposición de motivos del Diputado Jenaro Vázquez Col.menares y 

posiciOn a éste respecto se deriva de que cuando se reglamentó la 

caducidad como figura jur idica en el. Código de Procedimientos 

Civiles de Guanajuato (que fue como ya se establ.eció el. primer 

Estado en legislar sobre 1a materia), ésta reforma sól.o abarcó al 

Código Procesal. 1.ocal. y no se reformó 1.a Ley Federal. mercanti1 en 

materia procesal. El. legisl.ador 1ocal no puede invadir facultades 

reservadas a la Federación y como en el. Código que rige a los 

Títulos de Crédito es el. de Comercio que es una Ley Federal., en 

este caso se tendría que reformar también el. Código Federal. de 

Procedimientos Civil.es para poder aplicarlo. 



"ª 
de una caduci.d<-id de Ja instanci:-, materi.":I mero...cant.il; f-..?rr• u 

d.itere.ncJn d,~ lr:-• qut~ ln doctrina nos establiecll:? crec:-mos que hay 

una seriP de tnot-ivos que impu1san el estudio de ésta figura y a 

propugnar por ap.licaci6n propuestas que más adelante 

expondremo~. 

Lo subst_ancial de este subtemai es que deb"c"·w-~~ tener el.ara 1.a 

posición que la doctrina nos ofrece y es 1.a de neg.:lL rotundamente 

toda posibi l.idad de apl.icar la caducidad a l.os juici-os ejecutivos 

mercan ti les; no obstan te que la exposición de motivos del 

Diputado Vazquez Col.menares, hab.16 de apl.icar1a causas 

civiles y mercanti.les, siendo estas úl.timas las de mayor 

incidencia en los Juzgados. 

Ahora bien, debemos tomar en cuenta que también 1a 

1egislaci6n establece 1a figura de 1a supl.etoriedad, que nos de 

1a opción para poder aplicar e1 derecho común en los casos en que 

no se regiamente en forma adecuada a1guna figura. En este caso .la 

l.egi.s.laci6n mercantil sí reglamenta esta figura pero con muchas 

carencias de e.lemento, es por eso necesario acudir al derecho 

común. Más adelante abordaremos con más detenimiento este 

a::specto. 



Cc:·mo complemento de los temas .:interiores, paree~ 

prudente ampliar el concepto de caducidad y para focmacnos una 

idea má.5 comp.leta de esta institución jurídica, no obstante de 

que anteriormente pn:->porc ionamos conceptos de caducidad, 

ahora veremos el concepto etimológico, doctrinal, legal y 

jurisprtidencial. 

En sentido etimo16gico l.lá.mase caduco, del lat1.n caducus, a 

lo decrépito o muy anciano, lo poco durable. Se dice que ha 

caducado lo que ha dejado de ser o perdido su efectividad. 

•cac1uc:1dad •• l.a aec.i.6n o ~ecto de caducar, acabar••, 
est~ ... parclar au erecto O Vigor, •e& por ra1ta de 

aao, por terlai.DaCJ.6n cs. p1.a.so u otro mot:..t.vo, a1guna. 

.iey, d9cret:o, co•tUlllbre, ~~to ~l..i.co ata."(20) 

Es muy frecuente que una Ley otorgue l.a oportunidad de 

obtener un derecho sólo por plazo determinado, e.l 1.lamado 

20 Enciclopedia Juridica O•eba. Toao 11. Unica Edición. Buenos Aires. 
Argentina. pag. 48. 

·~"'---=---------------·--- -------'------·------__:_;__:_:: __ :: .. _·:_._: ____ :_;:_ __________ : ____ .c_:.~--------------' 
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pl.azo de caducidad, transcurrido el cual, l.a oportunidad de que 

trata deja de existir, así que podemos afirmar que caducidad 

es la pérdida de l.a oportunidad de obtener derecho como 

consecuencia de un acto del. titular. 

Como se ve, entre mas conceptos expongamos, tenemos más 

aportes ya que cada autor proporciona nuevos el.ementos, a 

continuación mencionaremos algunos conceptos de caducidad que nos 

ofrecen difer~ntes autores. 

Bonnecase nos dice: 

"Loa p1azoa prefijo• Cnonl:>r• que tanbi6n se ie ha dado 

a .1a. Caducidad) son a.que1.1.oa concedido• por ia J..ey, 

para ejecutar un derecho, y que 1.oa .:1.nt•reaa.doa no 

pueden suspender, interr~ir o lllDd.iEicar.. La Ley b& 

querido evitar :baaad& en e.1. orden aoc.:La.1 b.:Len 

~·nd.:l.clo, toda incertidumbre" .. e 21) 

Jos.serand denomina también Caducidad .. Plazos 

Pi.-ef.ijado.s .. y nos expresa: 

"Son p1azoa que concede 1a Ley para hacer vaier un 

derecho, para real.izar un acto_ determinado y que tiene 

un car.Actor rata1, aa.1. ei retardatorio incurre en una 

21 Oo11n~ca~c. Ju1ia11. rlPmP11to~ drl O~rrcho Civil. V. XVJ. Edición Espa~o1a, 
Puel>l~. lq•IS~ IJ·'~- 475. 
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~. pllrcl1cla, ..-• pierde 1a prerr09atJ.va. ia 

-1b~:L.i.dMS - :l.• coece4J.a :La Ley" • e 22) 

OP~prendemos que existe Cadu<·idad cui'lndo la Ley o la 

voluntad del hombre prefijan plazo parei el ejercicio de un 

d<?recho, de t.al mc.•rlc:::> que transc,1rrido, no puede ya el interesa.de· 

verif~car el acto. 

De los conceptos an ter iormen te ver t" idos se desprenden dos 

formas que son: La Caducidad Convencional y la Caducidad Legal. 

La caducidad convencional. es la sanción que se pacta para 

aplicarse a una per5ona de las que convienen, si en un plazo que 

al efecto determinan, no realiza un acto que debe ser voluntario 

o consciente. 

La caducidad Legal. es aquella que está establecida en la Ley 

y 1a encontramos reglamentada tanto en el derecho sustantivo como 

en e1 procesal.. 

La Ley no establ.ece una definición de Caducidad, sino que 

ap1.i.ca e1 concepto a diferentes articul.os fijando pl..azos que de 

no cuap1i.rse dan 1ugar 1a extinción de la posibilidad de 

22 .Josserand. Louis. cita.do por Falcón. Enrique. Caducidad o Perención de 
Instancia. Abeledo Perrot. Buenos Aires. Argentina. 1989. pág. 154. 
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adquirir un derecho, sin embargo el. articu.lo 137 bis del. Código 

de Procedimientos Civil.es en vigor para e.l Distrito F'ederal. nos 

establece: 

"OperarA de pl.eno derecho l.a caduci.dad de l.a pr.1.119ra 

.inatanc.1.a. cua.l.quiera qua •ea e1. estado del. juicio de•de 

e.1 ell'p.l.az~ento b.a9ta antes de que concl.uya ia. 

aJ.eq¡atoa y sentencia, •i 

t:ranacurridos ciento veinte d..!.a• contados a partir de 

1.a not.1.Eicac:16n de .La 11.l..tiaa determ:Lnaci6n jud.i.cia.1. no 

hubiere pr0111DCi6n de cU&J..quiera de l.aa partea" . 

d) CONCEPTO JURJ:SPRUDIUICZAL 

F'.=tr.:s fijar el criterio de la Suprema Corte en este apartado 

nos hemos basado ~n ejecutorias de ésta donde se define l.a 

Caducidad apJ.icándoJ.a al derecho civil. y al. derecho mercantil. 

La Suprema Corte nos habl.a de la natura.laza de la Caducidad 

y ~stablece su concepto diferenciándola de .la prescripción; dice 

.:t.sl: 

"La prescripción ea una t1pica éxcepci6n y ia caducidad 

una .inconEundib1e cle.fenaa, sea, que aon doa 

inatitucionea eaencia..J.nmnte diversas. Ahora bien, co111:> 

e.1. término eat.al:>.1ecid.o para ia. Caducidad ea una 



cond1c.i.6n del. ejerc.1c.1o de J.a .acc.i.On, J.a autoridad 

jud.1.c.i.a.l. tiene J.a obl.i9ac.1.0ll ele eJCalllinar •.1 dentro de 

••te t6ra:l.no, •• ·~•ctuaron .l.oa actoa po•..i.t.1vo• qu• 

•obre el. part.i.cu.l.a..r ••ft.a..l.a J.a Ley, 

tanibJ.6n .1.o tienen con re•pecto 

corno en 

a l.o• 

genera.1 

hecho• 

conatitutivo• de toda acción, a Ein de ver si •e 

cu..,.l.•n J.oa requi•ito• que para •u ejercicio requiere 

••a m.i.aaa .l.ey, ya que, de J.o contrario dicha autoridad 

nunca pod.r.1.a dea...,_fta.r en justicia au i.JIW>Orta.nt.1.sima 

función de decid.ir •.l. cl9recho. Por t.anto, a.i. aparece un 

motivo de Caducidad durante e.l. deaarro.l..l.o de1 proceso, 

a•J.. como que ~ue nw.>y diEJ..ci1 a.1 c:lellandado oponer en J..a 

conteataci6n de 1a demanda, como deEenaa, J.a autoridad 

jud.:i.cia.l. eat.t. en .l.a ob1igaci6n de torma.rl.a en cuenta" 

(O&rc:J..a de Vi.l..l.anueva ... rce<tea-Tomo CX-P.t.g. 

Conpi1ación, Lic. Sduardo Ch.A.vez llilyboe) . 

1571, 

La Suprema Cor te de Justicia de .la Nación fija el concepto 

de la Caducidad de l.a acción cambiar ia, diferenciándo.la de la 

caducidad de la instancia y expresa así: 

.. LA caducj.dad. de .l.a accj.6n callbiaria en vJ.a. de regre•o, 

••tabiea.i.- en 1o• art.1.cul.o• 1450 y 1451 de 1& Ley 

genera.1 ele TJ..tu.J.o• y Oparacj.onea da C!r6d.i.to, •• una 

.1.natitucion diatinta • J.ndependiente ele .1.a caducidad de 

l.a in•tanc.:L.a, pua• por .l.a primara pierde •1 tenedor da.l. 



docua.nt:o por om:t.•ión d9 una .act.iv.iclad que .1a Ley 

ex.t.9J..a .1a oport:un.idad et.- rec.J.~ contra. .l.o• •uee•:t.vo•· 

endoaa.nt:.ea y el. girador ai.•..,, 
Eal.t:a ele pago -J. t:J.t:uJ.o; 

por E~t:a - --tacü
- t:-t:o cau- por J.a 

aegunda, a.U..,l.-nt:e perece .J.a J.n•tanc.:La a.AA tr-..cenclm.r 

e.l. ct.recbo auatant.1.vo que .1.Dvoque •.l. autor, -

conaecuencia no •• exacto qu.: bajo e.l. .r._..._. de .1.oa 

art:.1.cu.J.oa 1450 y 1fi1 et. .1a Ley Genera.J. de 2'.1.t:u.l.08 y 

OperacJ.on•• de Cr4ld.i.t:o no pueda ~ caduc.idad. di9: 1a 

a.cc.t.611 canib.ia.J:".1.a. en vJ.a CS. regreao, con •J. cona.iirguieat.e 

perju.icio de.l. docusnant:o, a.i no 'b¡ay cadaicidad ele .J.a 

in•tanc.i.al, adenlAa, t~ •• c.1.ert:.o que no puecla ---.r 
caduc.t.dad. de .l.a ac:c:.t.óft de re.rerenc.LA por e.1 bea:llo da 

que •• -ya adnU.t:.idc> J.a dd--"Mda-. o por...- el. --

no •• baya opueat:.o a J.a. ejecucii6D acordada, ~ vez 

que l.a caduc.idad debl9 ha.cera• va..l.er por al. 0 d·da 

.,_, •-.ión (Art. J.403 rr-=:. :u:r .-i COd19<> -

coearc.io), por tanto, ..rA ai cl.:lctar ... taac.J..a caaDclo 

•.J. jua9>M1<>.r •• ocupe - -tudJ..ar.la• (GarcJ.a :r. •• 

~--- CY%Z% Pago. 1715~••-t.-, :L.1c. 

-u.arelo ~-- -~> -

Hemos de.l.ineado as.1 en es tas e jecu ter ia.5 (únicas que heMOs 

encontrado que se refieren a .la Caducidad) e.l pensamiento de J.a 

Suprema Corte acerca dei concepto de ésta como Institución 

jurídica y que consideramos son de gran utiJ.idad, porque refieren 

..... 



dit-=-1-o1:-•nci.-1 .-..nt rt:• J;-1 •-::i'ld11···i•t.-1•i •·:~t.-1l·l•:··:-_idc1 p<:•r· ,-.¡ ;11·t .1•:-111•::-• 160 

cada 11na plre>c1a promc•verse. c-1simi.:-;mc• nos establ.: .. cen lñ cfj ferencj;-i 

entre la de Ja instancia y Ja pres 0:=ripc.i.ón. 

}jneamient"os que no.s .servirán de base para establecer en el 

capitulo respectivo la diferencia de cada una de ellas. 

------------·---------
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Ahora expondremos: el tratamient:..,. que le da el. derecho 

mercanti.l a la cadu-::idad; en éste seritido la caducidad impide el. 

nacimiento del derecho, a dife~encia de la caducidad procesal con 

la cual. se caduco un juicio. en donda se reclama un derecho que 

ya ha empezado a ejercitarse. 

Es l.a caducidad procesal. por manda to de ley, t., 

que no deja nacer derecho y para el caso de la materia 

mercantil. se tiene el ejemplo del. articulo 160 de la Ley General. 

de Titul.os y Operaciones de Crédito que determina: 

All~~CULO 150.- La acción cambiaría del último tenedor de ia 

letra contra los obligados en vía de regreso, caduca: 

%. Por no haber sido presentada la 1etra para su aceptación 

para su pago, en l.os términos de .los art~cuios 91 al 96 y 126 

a1 128; 

%%. Por no haberse 1evantado ei protesto en ios términos de 

1os art~cu1os 139 a1 149; 

%%%. Por no haberse admitido 1a aceptación por int9rvención 

de 1a3 personas a que se refiere e1 artícu1o 92; 
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%V. Por ne:• ha~1-s.p admit"idi:-, ~.l pago peor int .... rver-1·-if•n, ~11 lt..-it.~ 

t~rn1ino~ rle Jos artlcuJos 133 a 138; 

V. Por no haber ejercitado .la acción dentro:, de l<•S tres 

meses que sigan a .la fecha del. protesto c., en el ca.s-:• pr"'?vi.stc• 

¡..">Or el articulo 141, al. día de l.a presentación de la letra para 

su aceptación o para su pago; y 

V%. Por no haber prescrito la acción cambia.ria contra el 

aceptante o porque haya de prescribir esa a•=ción dentro de los 

tres meses siguientes a .la notificación de 1.a demanda. 

Tal y como se puede apreciar en materia mercantil. (antes de 

la Reforma) no operaba la caducidad procesal, sino que este tipo 

de caducidad deja nacer l.a acción, al no reunir los requisitos 

estab1ecidos en el art~culo 160 antes transcrito, en este caso, 

la 1etra de cambio no puede presentarse para su cobro ante l.os 

Tribuna.les; por no haber caducado ya la acción, es decir, por no 

reunir J.os requisitos antes establ.ecidos. En este caso no puede 

existir caducidad procesal, sin antes existir la acción, por no 

dejar1a nacer 1a caducidad establ.ecida en e1 articu1o 160 de 1a 

Ley Genera.1 de Ti.tu.los y Operaciones de Crédito, y que si se 

ana1iza a fondo esta circunstancia, se traduce en 1a pérdida de1 

derecho y de la acción. Esta es 1a forma en que se regula 1a 

caducidad mercantil, por 1o que tenemos que aunque esta figura si 

e:stA regu1ada, lo hace de forma muy ambigua y necesita de una 
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Pr-:•o::·-::•djmi""nt•-.~ C:iv\IP~ en VilJor pilr·., el Dist-ritc• r-Pder'tl q11e 11:-"!n 

su articule- 137 his establece: 

AllTZCULO 13~ B~S.- Operará de pleno derecho la caducidad de 

l.a primera instancia cualquiera que sea e.l estado del. juicio 

desde el emplazamiento hasta antes de qu~ .;:-;.ncl.uya 1.a audiencia 

de pruebas, alegatos y sentencia, si transcurridos ciento veinte 

di.aa contados partir de 1-a notificación e, J.a úJ.tima 

determinación judicial. no hubiere promoción de cualquiera de J.as 

partes. 

%. La caducidad de la instancia es de orden público, 

irrenunciable, y no puede ser materia de convenios entre las 

partes. 

El Juez la declarará de oficio o a petición de cualquiera de 

las partes, cuando concurran las circunstancias a que se refiere 

e1 presente articu1o; 

%% .. La caducidad extingue e1 proceso, pero no la acción; en 

consecuencia se puede iniciar un nuevo juicio, sin perjuicio de 

1o dispuesto 1a fracción V de éste articu1o; 

%%%.. La caducidad de .1a primera instancia convierte 

ineficaces .1as actuaciones de1 juicio y 1as cosas deben vo1ver a.1 
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JA inericaci~ r~terida las res0Jt1ci~nes rirm@s sc•bre competencia, 

conexidad, liti!:;pendencia, ~rsonal.idad y capacidad de los 

litigantes,. que regirán en el juicio u.lterior si se promovierE! 

las pruebas rendidas el pr•:-ceso extinguido por caducidad, 

podrán ser invocadas en el nuevo si se promoviere,, siempre que se 

ofrezcan y precisen en la forma legal; 

%V. La caducidad de la segunda instancia se da si en el 

lapso de sesenta días contados a partir de la notificación de la 

ú.ltima determinación judicial ninguna de las partes hubiere 

promovido .impulsando el procedimiento y 

firme lo actuRdo ante el Juez; 

efecto será dejar 

V. La caducidad de los incidentes se causa por el transcurso 

de treinta días contados a partir de la notificación de l.a última 

determinación judicial, sin promoción al.guna de l.as partes; la 

dec1araci6n respectiva sólo afectara a las actuaciones del. 

incidente sin abarcar l.as de l.a instancia principal aunque haya 

quedado en suspenso ésta por la aprobación de aquél.; 

VZ. Para los efectos del art.1.cul.o 1168, fracción II del 

Código Civil, se equipara a la desestimación de l.a demanda l.a 

decl.aración de caducidad del. proceso; 

-----·---·--·---~--------~·-·"'"'-........ ·--------------N----•••-.~---··~·- • 
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V%%%. No tiene lugar l.a decli"-1J"ación de caducidad: a} En Jos 

juicios universales de concursos y sucesiones, pe["o si en los 

juic.ios con ellos relacionados que tramiten 

independientemente, que de aque1l.os surjiln o por el.los se motive; 

b) En l.as actuaciones de jurisdicción vc..luntari.a; e) En los 

juicios de alimentos y en l.os previstos por l.o~:; artículos 322 y 

323 del Código Civil, y d) En .los juicios seguidos ante l.a 

justicia de paz; 

XX. El. término de l.a caducidad sólo se interrumpirá por 

promociones de las partes o por actos de 1.a.s misma:s real.izados 

ante autoridad judicial diversa, siempre que tengan rel.ación 

inmediata y directa con l.a instancia; 

X. La suspensión del. procedimiento produce l.a interrupción 

del. término de caducidad. La suspensión de1 proceso tiene 1ugar: 

a) Cuando por fuerza mayor e1 Juez o 1as partes no puedan actuar, 

b) En 1os casos en que es necesario esperar 1a reso1uci6n de una 

cuestión previa conexa por e1 mismo Juez o por otras 

autoridades, e) Cuando se pruebe ante e1 Juez en incidente que se 

consumó 1a caducidad por maquinaciones do1osas de una de 1as 

partes en perjuicio de 1a otra; y d) En 1os detdts casos-previstos 

por 1a Ley; 

---------~------- ---·--·----....---------~·---------------------
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D. Contra Ja deciaracjón de:- caducidad .se '"-1.:t .sóJ.o el recurso:• 

revocación los jui.cic-s que no adnd t-E-! apelación. Se 

substanciará con un escr.it:n de ccida parte en que se propongan 

pruebas y .la audienc.ia de recepción de éstas, de alegatos y 

sentencia. En los juicios que admiten la alzada cabe la apelación 

en ambos efectos. Si la declaratoria se hace en segunda instancia 

admitirá la reposic.i6n. Tanto en la apelación de 1a 

declaración como en la reposición de la substanciación se 

reduciré a un escrito de cada parte en que se ofrezcan pruebas y 

audiencia que reciban, se alegue y pronuncie 

re5olución. Contra la negativa a la declaración de caducidad 

los juicios que igualmente admiten la alzada cabe la apelación en 

el efecto devo1utivo con igua1 substanciación; 

Ja%. Las costas serán a cargo de1 actor; pero serán 

comprensibles con 1as que corran a cargo del demandado en los 

casos previstos por l.a Ley y además en aquel.l.os en que opusiere 

reconvención. compensación. nul.ídad y en general. l.as excepciones 

que tienden a variar 1a situación jurídica que privaba entre l.as 

partes antes de l.a presentación de 1a demanda. 

De la lectura de1 presente artl.cul.o. se desprenden al.gunos 

lineamientos más estrictos. en 1os que se basa la utilización de 

l.a caducidad como figura procesal.• es decir• el. arti.cul.o nos 

establece tanto requisitos para que opere. casos en los cuales no 

puede operar• nos establ.ece también l.a caducidad de la segunda 

-----~--~--------·--- --~-.~.....,.__,.. .............. _. ____ ~ ___ _._. _________ -·-· ------------------.......;:._,,;,, ___ ._ ..... _ 
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ln!-lt."'1.n~ia l-"">er.o ti'\tnl-.\f-~n se desprend~ que no ~-'stablece 

prr-..hibiciC·n t:acit:a p.-.,r~ que no opi?rie en lo!'i juici•.:"~ <-'jecut.ivos 

me.-cantiJes, siendQ e.l objetivo pl.ant.eado en .. :?1 presente 

estudio. De l.o anterior .sP deduce que estamos ante la pcosibi.1i.dad 

de que exista caducidad en un juicio ejecutivo mercantil,, porque 

a pesar de que l.a legislación mercantil, no la e~tablece como e1 

procesal,, debemos tomar en cuenta que a é~.t.a juicio también l.o 

requ.la el Código de Procedimientos Civiles, pudiéndose mi 

criterio,, ap1icar la cnducidad procesa.l al Ejecutivo. 

Consultado el. Código Federal. de Procedimientos Civiles, 

regula la caducidad pero de manera incompleta y nos la establece 

en el. art~cul.o 373. 

AaT%CULO 373.- E1 proceso caduca en 1os siguientes casos: 

%. Por convenio o transacción de 1as partes, y por 

cua1quiera otra causa que haga desaparecer substancial.mente l.a 

materia de1 l.itigio. 

%%. Por desistimiento de 1a prosecución de1 juicio, aceptado 

por l.a parte delftandada. No es necesaria 1a aceptación, cuando el. 

desistimiento se verifica antes de que se corra tras1ado de 1a 

de-.anda; 
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m- Por .i.Dc:::tulp.l.i.a.i.ento Yo.ll.u:mta~.i..o de l..a reclLcunac.í6n antes 

:de ].a senteJDC.i.a. y 

ios d03 artículos 

cua.l.qu.:ie.ra que e1 estado del. 

procedi.a.i.ento. no se haya efectuado ningún acto procesal ni 

promc::>c..i.ón durante un téra.i.no mayor de un año, a.si. .:sea con el. s61.o 

fin de pedir e.ll dictado de JI.a ce.so1uc.ión pendi.entP . 

.E.ll. t:érai..no debe oonta.:rse a part:ir de .11.a fecha en que se haya 

r-eal.i.:z.ado el. ül.t:..i..ao acto pcicx:e.saJl o en ell. que se haya hecho l.a 

1Lo di..sp»e.s~ por éstta frac:c..ión. es ap.!.i.cabl.e en todas las 

instanc.i.a3. bl~t:o en ~i De90C.i.o pr.i:nci.pa1 como en .l.os .i.ncidentes, 

con -exoepc.i.ón de .lo.s caso.:s de rev.i.si.·bml for.so:za... caducado el 

pr1:nc.i.pal... caduc.an .los i..nc.ii.~be.:s- La: caduc:!.dadl de .!.os .i..ncidentes 

.s01o produc:e .La de.I. prilmc.i.pa.l.., cruando hay:¡u1 .su.:spendido el 

p!r'OOedi.9..i.en t:o en. é=ste .... 

~ipo de jui.c3..o.s de ap.ll.iea y en ,c:u.a.l.e.s no. e]. aporte de éste 

art~'C'U1~ e3 e9 ei SE"T.11:i.do de propor~i.'C'nar un afto para que opere 

3.a -cadu-c.i.dad; de .n.o .an't:eriior ¡podelnos excl.'t;li.r qrge aunque la Ley 

GeneraA de Títu.ll.os y Operac~'Ollle.S de Créd~to. se oontElll!p1a dentro 



74 

de1 CQdi9c:• rto Cc-•m-::>rc:i~· y ést:e-- n ~u vil?~ es Federal, por lo que 

correspondP.r\a a) Códiqo Federal d~ ProcedJmiento3 Civiles, 

regular el derecho adietivo de esas leyes, pero no es así, sino 

que en éste caso el. derecho ad jet: .i vo .lo constituye el Código 

Procesal Local., es por eso que debe ap1icarse a1 caso del juicio 

ejecutivo 1a caducidad tal y como se regul.a en el. Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federa~ 

Como ya se explicó anteriormente existe una ..1.aguna de la 

ley, en lo concerniente a l.a materia Federa.1, siendo que el. 

supuesto que podríamos utilizar es la supl.etoriedad, que se 

aplica cuando de alguna forma existe l.a llamada laguna de la l.ey 

y se regule a.lguna cuestión de manera incompl.eta, como es éste 

caso, de ahi que de cualquier forma debamos utilizar el Código 

Local para suplir esas deficiencias que impiden el exacto 

cump1imiento de 1a Ley. 

Por Ultimo .la caducidad .la encontrarnos regu.lada también en 

.la Ley de Amparo que en su articu.lo 74 fracción V estab1ece: 

All~%CULO 74.- Procede e1 sobre5eimiento: 

V. En 1os amparos directos y en los indirectos que se 

encuentren en trámite ante .los Juece5 de Distrito. cuando e1 acto 

rec1amado 5ea de.l orden civil o administrativo. si cua1quiera que 

sea e1 estado, no se ha efectuado ningún acto procesa1 durante e1 
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~tf>rmino de tr~:::::cio?ntos d1a~, Jnr..·Luyenrk.• J.-..<'i .inhftbi les, nJ. e.J 

En .los .=iimparos en revjsión, .la inactividad procesal. o .la 

f'aJ ta de promoción del recurren te durante e.l término indicado, 

producirá J.a cacluc.:l.da<l de .la inst:ancia. En est:e caso, e.l Tribunal. 

revisor declarará que ha quedado firme .la sentencia recurrida. 

En los ~'tmparos en materia de trabajo operará el 

sobreseimiento por inactividad procesal la caducidad de la 

instancia en los términos antes sei'ialados, cuando el quejoso o 

recurrente, según e.l caso, sea el patrón. 

Ce.lebrada la audiencia constitucional o listado el. asunto 

par.a audiencia no procederá el sobreseimiento por inactividad 

procesa.! ni J.a caducidad de 1.a instancia. 

En .lo referente al. articuio anterior, estamos ante ia 

Caducidad, pe.ro en e1 juicio de Amparo y aunque no es una gran 

aportación para este estudio, porque equipara ia caducidad con ei 

.sobreseiJniento a.l establ.ecer ei término y condiciones similares 

para que ambos se produzcan, es en breve ia regul.ación que .la 

Caducidad tiene en el. ámbito de.l derecho mercantil., l.o cual. nos 

ensefta que no existe pl.ural.idad, ni coordinación en J.a 

.legis.lac.i..ón, ya que en todas l.as J.eyes que hemos e::rtudiado se 

establ.ecen condiciones y términos diferentes para que opere J.a 
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únicc• f- in proponer opcjc~nes para crear una Je<Jisl~ci.ón uuif"orme. 

y asl no exista distinción de una figura jurld~ca. .los tipos 

de reglamentaciones que rigen a nue5tro pals. 
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PIUNCXPXOS PROCSSAL- Da LA .llC'I'XVXDAD Da LAS P.All'I'SS - -'l'SRXA 

-XL. 

Ant:es de entrar de _l_Jeno al 

pn~cesa les, menester ahondar 

tema de .los principio.5 

el concepto del impulso 

procesal., bas~ de 1.a 11amada caducidad de la instancia, asi 

tenemos que el 'impulso procesal e5t:il estrechamente ligado con 1.a 

caducidad de la instancia. E.fect ivamente, si la instancia esta 

constitt.1t: iva por toda 1.a serie de actos procesales que, partiendo 

del inicial tjenden a obtener la definición de _ta controversia, y 

si _la inactividad durante determinado periodo la hace caducar, es 

J.ógico inferir que para evitar dicha caducidad es necesario 

acto de impul.so que l.a neutralice. 

Alrededor de este concepto se ha formulado, como ya veremos, 

una extensa jurisprudencia determinando l.os actos 5uspensivo5 y 

no suspensivos, interruptivos y no interruptivos de l.a caducidad, 

actos estos que toman l.as bases y principios que hemos enunciado 

con referencia a casos concretos. 

Pero l.a l.inea general de l.a jurisprudencia, también ha 

marcado a1gunos conceptos que tienen en cuenta respecto de los 

actos impulsorios que de modo objetivo se dirigen más allá de la 

voluntad de instar, impulsar o mantener vivo el proceso; 

modificar1o o efectivamente innovar algo sustancial; es decir al. 
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dos AJ<~m4'-·11t<:•:.; furutan11:-nt;1.le~: 

a) aptitud 

b) idoneidad 

Y estas dos ·~aract~r isticas significan ·_.na petición de parte 

o un acto de oficie• qU'-'! impulsen el procedimier•~ .. _-.. para c·btener un 

verdadero avance 8-n ~t trámit:e, de rnan".."'ra tal que .3•.-;' .innove en la 

situación precedente de 1.as partes en función a su posición en el 

desarrollo del procedimiento. Así considerando cada uno de .los 

pasos del proceso, el impulso significa que e1 acto realizado por 

las partes o de oficio, permite pasar a otra circunstancia del. 

proceso, que adelanta la precedente, alejándo.la del acto 

inicia.1 y acercándola, objetivamente a.l acto final o resolución. 

Algunos autores consideran el impul..so procesal. como una 

carga y se traduce en .la actividad necesaria para que el proceso 

siga adelante a través de .los distintos estadios que lo componen. 

En nuestro derecho podemos mencionar varios ejemplos como es e.l 

hecho de que los recursos sblo se admiten a petición de parte; 

ésta carga sufre derogaciones por aquel.la5 disposiciones de la 

Ley que establecen el impulso oficial, es decir, la facultad que 

se concede al Juez de proseguir el. juicio, sin necesidad de que 

.las partes lo soliciten, de ésta manera encontramos .los dos 

principales principios, el primero de e1.1os; ei prJ..DG:l.p;L.o 
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r>n11nci.._, 1ti.-i ... t1d•:- qtH=· i:~I <:•i.:·rci•-i·-· de 1-t 

requlnn por 1;1 

volunt·.=s<J rlE=• J;1.::~ p;1rtc--s cont·o_-.ndi•?nt<.-.s. 

Ojct10 principio deriva de i~ consideraciOn de que siendo las 

prsrte.s dueñas del derecho sust:_ancia.1 hecho valer, les correspond".? 

la iniciación y el desarrollo del proceso, con ias limitaciones 

que pueda estab1Ao::i:;-.r la legislación pe.si ti va. 

A éste principio, se opone o1 princ:..i.pio inqui•itivc, qu<? 

exc.luye y restringe la iniciativa de las partes, aún en materia 

civi1, y se la actuación de.1 Juez sin necesidad di? 

requerimiento previo de las partes para impulsar su actuación. 

No obst:anee todas .las consideraciones anteriores, 

encontramos que en el. derecho mexicano, predomina .sistema 

mixto, es decir, de entrada debe existir el. impul.so de las 

partes, desde l.a presentación de 1a demanda y hasta el. momento de 

fijarse J.a l.itis, sin embargo encontramos actuaciones en las 

cual.es una vez iniciado el. procedimiento, el. Juez debe actuar de 

oficio, tal. es el caso del. cómputo para dar contestación a l.a 

demanda, l.a publ.icaci6n de probanzas e incl.uso l.a misma actuación 

de l.a caducidad de 1.a instancia, puesto que el. art.1.cul.o 137 bis 

cl.aramente determina que podrá de oficio o a petición de 



lt:-"' considera 

BO 

proce•o 

Ademas de Jos principi.o.s dispositivo e inquisitivo debemos 

referirnos a Jo.s sjguj~ntes: 

a) Igua.ldad de Jas partes.- Las p<:1r:tes deben estar 

situación idéntica frente al Juez. por lo cu.-:'\l no debe haber 

ventajas privi.legios en favor de una. ni tacstilidad en 

perjuicio de .la otra. 

b) Contradictorio.- Significa que no puede válidamente 

establecerse un proceso sin que .la parte demandada sea .legalmente 

emplazada a juicio. 

e) De Economía procesa.1.- Significa que e.l proceso debe 

desarrollarse con .la mayor econom~a de tiempo y gastos. 

d) De eficacia procesa.1.- Significa que .l.a duración de1 

proceso no debe redundar en perjuicio de.l vencedor, por 1o cual. 

l.a sentencia debe retrotraer sus efectos a1 momento en que se 

entab.16 .la demanda. 

e) Principio de protección.- Consiste en J.a posib.ilidad de 

pedir .la nu.lidad de actos procesa.les sólo cuando estos dejan sin 
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9) Princ.ipio d.E? pub.il-Cldad.- ~.!:> tJ.il1~p-·rn:io~"" deben 

públicas. dec- ir ,. pueden 

proba de. y a.l.eqadc· y los hechos 

controverL.idos. 

i) Princip~o de la conva~idacion.- Según el cual 3~ el acto 

nulo no es impugnado, se conval . .i.da-

:n Princ:i.p.io de consum¿1ci6n proc~.sal. fa.cu). tad.es 

procesal.es se extinguen una vez que se ha ejercitado, :si.n que 

pueda repetirse el acto ya realizado. 
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11.,,.f~·n.sa rs Ja p•irl~ que prc•htll'~Vo:-, mi:<:rno:> qur¿ de~ hab•-~r sufrido el 

<H.J rav .i o re:-;p€'•:C t· i vo. 

~) Principie• de eventualidZsd.- Los actos procesales deben 

realizar:se en el tiempo que la Ley establece. 

q) Principio de publicidad.- Las diligencias deben ser 

públicas, es decir, pueden presenciadas por J.as partes y 

también por terceros (con las excepciones necesarias) y J.os 

expediente.5 pueden ser examinados por las partes. Esta última 

parte no rige frente terceros, pues .sólo las partes y 

abogados o personas autorizadas expresamente, pueden tener acceso 

a los exped.ien tes. 

h) Principio de congruencia. - El Juez debe juzgar con base 

1o probado y a.legado y nada más sobre 1os hechos 

controvertidos. 

nulo 

~) Principio de 1a conva1idaci6n.- Según e1 cuai si e1 acto 

es impugnado, se conva1ida. 

,, Principio de con.5umaci6n procesa1. Las facu1tades 

procesa1e.5 5e extinguen una vez que se ha ejercitado, sin que 

pueda repetirse e1 acto ya rea1izado. 



lt) Principio de concentración .. -

02 

Todas 1a.s cuestiones 

Litigio!{as, debe soer re.sueltas en la sentencia def.init.i.va sin que 

el. proceso se suspenda .. 

1) Principio del interés para obrar .. - Este se traduce en e1 

interés de la parte actora para hacer u.so de.l. ejercicio de 1a 

acción en otras pa1abras e1 impulso procesal .que hetn0s estudiado .. 

Finalmente debemos tomar en cuenta que independ~entemente de 

estos principios, el. principal es que exista un interés de las 

partes por culminar con el juicio, sin 1o cuai se deja ia puerta 

abierta para que opere la caducidad de 1a instancia, no importa 

el tipo de juicio de que se trate .. 



83 

E.st:a figura jurldica mantJ~ne una estrecha r-=-Jación con la 

Caducidad, ya que ambas gozan de .la misma naturaleza y 

esencja .. El proceso en gener~l. se integra de varios 

procedimient:os: o etapas, por .lo que nos encontramos con que el 

proceso: son todas aquellas etapas que forman e.l juicio y e.l 

procedimiento es una etapa por si sol.a como: procedimiento 

probatorio o .la etapa postulatoria; ahora bien cada juicio se 

formando al concluir.se cada una de las fases que integran el 

proceso, para esto se requiere que las partes como iniciadores de 

este conjunto de mecanismos, tengan la carga de impuJ.sar esas 

etapas, con el fin d~ dar solución a ese litigio. 

La clave fund8mental en el. presente caso es el factor tiempo 

y la incidencia de este refJ.eja en J.05 diversos institutos, 

tanto en .los p.lazos y términos como en .la prec.lusión, ia 

rebe1d.1.a. ia caducidad y ia cosa juzgada .. A.sí encontramos ai 

proceso dividido en etapas o grados jurisdiccional.es. para l.os 

cua.les .las .leyes fijan ciertos pl.azo.s para e.l. cumplimiento y/o 

terminación de esas etapas .. 

Encontramos primero que el. juicio se divide en dos etapas; 

fundamental.es; ia de J.aa~~6n, en donde se comprende: 

--- ---;.---- - ----·-·----- ---·--- -.............. __ ,. ______ ...___. ____ , ____ ~~"'-'-~-----------·-;-......_.__,.,.._._.~ .. ,,_, ...... ______ ,__,.,.,...,._.,__,~-.,f,~,.,,.:..w,:~ 
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Et..pa post:ulatoria. la cua.l seC"virá para dar constación la 

•--"'"· se celebC"ará la audiencia previa y de conci.l.iación y se 

dActar•• ~as med•das provisional.es necesarias. 

Etapa probatoria, donde ...,r recerán, admitirán y 

desahogaran .J.a:s p1C"ueba5 de las partes y, 

Et:apa precOl'lC.lusiva, en donde las partes ofrecerán 1os 

a1eqat:.os de .:su part:e_ 

La sequnda et:apa fundamenta.l es la .l.lamada Jtd.a:l.o, esta só.lo 

comprende l.os quince di.as necesarios para que e.l. Juzgador dicte 

1a Sentencia asmgada a derecho. 

l!ncont:.ramos que para que cada una de las anteriores etapas 

38 cump1an. l.a Ley concede distintos plazos para guardar el orden 

necesario dentro cle.1 proceso., de ahi. .la re1aci6n que e1 tieapc> 

t.i.ebe con e.J. .i. .... J.so procesa.l de 1as partes, ya que el proceso no 

es al.90 hecho st.no una cosa que debe hacerse a .lo l.argo de1 

t.1.empo. est:.o es c::o.c1uyendo una etapa y preparando .la siguiente. 

Ea aqul. ea donde ent.ra l.a fi.gura de l.a p.recl.usi.6n siendo 

eata _,eua el. Lic- C.ipriano Gbmez La.ra: 



•La ~ .. .a.. ,..... _. proce•at..1•• por no habe.rJ.oa 

-~- - .la apoct:- que J.a Ley da para eJ..l.o". 

(23) 

es 

Es decir J.a prec.lus.ión actuar n¡::x.,rtunc"tmen t-::' 

dentro de.l pJ.azo que J.a Ley concede para re•ra l izar d(_•terminada 

actividad, pero de ningun modo Ja preclu.sJón ..:·ncuen tra 

condicionada ha.sta que se realice det0rniinado acto; :">ino que por 

ejempl.o el periodo probat:.orio precluye Clún cuando 1 -is partes 

ofrezcan o no pruebas. 

Ahora bien aqui es donde surge la relación con la c~ducidad, 

ya que aw.bas figuras ocurren determinado plazo y la 

diferencia es entonces qt.Je en -este ca!:=o la preclusión es una 

caducidad en 111enor grado. <> bien la caducidad es una prec.lusión 

máx.ima-

Cuando opera .la prec.l.us.i.ón se pierde un derecho dentro de.l 

juicio. pero cuando hay caducidad estamos hablando de .la pérdida 

de todo eJ. conjunto de derechos que se ejercitan dentro de un 

ju.ic.io. 

(23)0b_ Cit- pág 295 
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-- AL CODJ:CJO - l'llOCal>J:IUIUftOS C%V%:La.S PAaA llL D%S'J'llJ:'1'0 

.. _ y AL CODJ:CJO - ~%0 - ne- 24 - ~o - 181HI. 

Para fjnaJiz~r el presente capitulo, es necesario tratar lo 

referente las más recientes ref"ormas que se realizaron, tanto 

en e.l Código de Procedimientos C.iv.i.les en v.i9or para e.l Distrito 

F"edera.l, así el Código de Comercio, la~ '1ll~ se publicaron 

en el DiarJo OF.io-:i.rtl de fecha 24 de mayo de 1996, }' _·.Jnque fueron 

reformas que se hicieron en forma general, decir, casi en 

cuanto a diferentes cuestiones que regu.lan el procedimiento, 

dentro de éstas cuestiones encontramos el articulo 137 bis, 

referente a .la Caducidad de .la Instancia y las reglas para que 

opere .la misma. 

En lo referente al Código de Procedimientos Civil.es, se 

reforma.ron varios artícu.los, entre elJ.os el. artícul.o 137 bis 

primer pérrafo que ahora establ.ece l.a reducción del. término para 

que opere la caducidad a cien.to va.'lnte d.l.aa, siendo que antes era 

de ciento ochenta días pero debemos entender l.a razón que tuvo e1 

l.egisl.ador para reducir el. pl.azo y es que siendo l.a caducidad una 

figura que tiene como objeto evitar la acumul.aci6n de expedientes 

rezagados y l.a carga que con el.l.o trae, es evidente, que se hace 

por una razón de orden púbJ.ico, y para que ex~sta una 

administración de justicia, pronta y expedita. 
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A.-temá~ !";f:" rt:-fr,r:mó 1.-1 fr.:1<.:~ión 111. •->n •-:-1..-1nt•-· .7i .la formn y 

de formé\ .su.st:c"lnciAl, :'i.impl.~mente pc•r cu~:o:t i·~·nf?s d-:--- reda.-::c::ión, en 

la fracción IV, se reformó en el. sentid•:-- d<:> itnp-:•ner un tq,rmino 

para l.a caducidad de lé'I segunda .in::1tan-.-ia, asi corno sus efectos, 

y por úl.t.imo en la fracción V se refor11h"> en el sentido que reduce 

el. término para que opere l.a caduc id"ld cuanto los 

incidentes, que ahora será de treinta dias, siendo que antes era 

de ciento ochenta dias. 

Como podemos observar las re! ormas fueron de manera 

substancial. en cuanto a J.os términos básicamente., el .l.egisl.ador 

.los red u jo con el. fin de hacer menos engorrosos los procesos y 

as~ al ver que no existe interés de las partes por continuar 

el juicio, inmediatamente se decretará la caducidad. 

En cuanto a.l Código de Comercio. tenemos que ahora rea.lmente 

se regula .la caducidad de 1a instancia, esto es, el. artículo 

1076 y en el capítulo V de .los términos judiciales. antes de la 

reforma éste articulo únicamente establecia que ningún término se 

contará .los días que no puedan tener lugar actuaciones 

judicial.es; sin embargo ahora establece a.lgunas reglas similares 

a l.a.s que estab.lece el Código de Procedimientos Civil.es para la 

caducidad de l.a instancia, establ.eciendo e.l término. sus efectos. 

casos en que no se aplica. etc., de cua.lquier forma queda de 

manera incompleta. Lo que hay que resaltar en éste sentido es que 

antes de la reforma no existi.a l.a posibi.lidad de ap.lica.r .la 



caducidad pc:•rque incluso só)(."• r<e>t:llllEWba 

BB 

e-1 Código d~ 

Procedimientos Civiles y de h~.-.:hc:• aún no es común que se npl.iqu'-'-" 

a los juicios ejecutivos mPrcnnt.iles y de ser posib.le pugnar por 

una regulación más a1op.lia, y que se especifique que pueda 

posible su aplicación en éste tipo de juicios, sin embargo esto 

ya e:s un avance en nuestro derecho para de alguna forma agilizar 

el procedimiento y de no querer las partes c;-.ntinuar con e1 mismo 

decretar la caducidad, que como ya se estableció son 1os que 

mayormente abundan en los juzgados civil.es. 



CAPI:TULO CUARTO 

LA PRESCRIPCION Y CADUCI:DAD EN 
MATERI:A MERCANTIL 
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prescripción suele considerarse como de ias 

manifestaciones de la eficacia del. tiempo, que trae como 

consecuencia la existencia de un hecho jurídico; esto es, que se 

dice que e1 transcurso del tiempo posee v; rt.ual.idad por sl mismo 

para producir ef"li?ctos juridicos y que ést•1 .-·f icacia del tiempo 

como tal.. se- traduce en l.a existencia de un hech·-- -i11rldico que se 

reve.la en varias instituciones entre las cuales tenemos a la 

prescripción como una modalidad del vencimiento o temporalidad de 

los derechos. 

De esta forma llegamos al concepto de prescripción y la cual 

según el líe. Ernesto Gutiérrez y Gonzál.ez es: 

-.S.onar•• YAi.S.-te y a.s.n r-•ab.1..1.s.dad -

c:,,...1ir COD ia pr .. tac.:t.6n Cl'Mi cl9be, o !»J...a 1.a acc.:t.6D 

- t.S.9De para .x.s.9.s.r a 1a autor.s.dlld -te.te, :La 

dea1arac.S.6n - cz- ya no 1• - aobrabie - ~ozma 

coaat.:t.va, - -· -tran..,urr.S.do •1 pi.so - ie otoz9A a au aarti..dor :La 

1ey, para bacar -ect.s.- au derealllO". (24) 

24 Ob. Cit- pág. 888. 
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DeJ anterior concepto se desprende, Ja existencia deJ 

el.emento t:iP.mpo como requi.s.ito fundamental, para que exista 

prescripción, sin embargo creo que no hay propiedad al hablar de 

J.a eficacia jurídica del. tiempo; este en si hechc1 

jurídico, por la razón senci.ll.a de que el. tiempo no es co.sa que 

tenga existencia propia sino, como decía Kant (25), no es más qu~ 

la forma del sentido interno de nuestra intuición y de nuestrc• 

estado in ter .ior, no es más que una condición ."Subjetiva de nuestra 

intuición humana por si mi.sma y fuera de1 su jeto, n.ada. 

Pero si el. tiempo s6l.o tiene val.oc en cuanto al. modo de 

considerar un hecho, claro está que ésta cons.ideraci6n nuestra es 

sólo un modo de ser de un hecho, no un fenómeno que exista por 

SÍ. 

Y esto basta para negar el carácter de hecho jurl..dico al 

tiempo. considerado en si mismo, y nos debe orillar a investigar 

cuales .son realmente los hechos que tienen importancia juri.dica 

en estos casos en que se habla de eficacia jurídica del tiempo. 

En caso de decadencia o temporalidad de1 derecho, e1 tiempo 

considera en rel.aci6n a J.a permanencia de l.os efectos: de un 

hecho jurídico, cierto hecho produce consecuencias jurídicas 

25 García "aynez. Eduardo. Filosofía del Derecho. pág. 60. 
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det:~rmínñdc• tiempo, pa.:::ackl <?l cua.l conc.J uyen e.so::; 

efectos o consecuencias, y por el.lo t<?"nemo.s Ja extinción del. 

derecho; se consideran aquí en el tiempo .los eFectos jurídicos; 

e.l fenómeno de producirse ciertos efe-cto.s durante un cierto 

tiempo. 

En ei caso de .la prescripción extintiva, que es la que sirve 

para líbrar al deudor de sus obJ.igaciones, median t'--! .-..1 tran.scurso 

del. -tiempo; el. factor tiempo se considera en rel.ac:ión a un hecho 

de.l cua1- se deriva J.a extinción del. derecho; un cierto hecho 

pro.longado por un cierto tiempo produce 1.a extinción de una 

relación jurídica. 

En la prescripción adquisitiva, .la que sirve para adquirir 

bienes mediante e.l transcurso del tiempo, el. factor tiempo se 

aprecia en rel.ación hecho que produce J.a adquisición de un 

derecho; un determinado hecho proJ.ongado por un cierto tiempo 

motiva e.l nacimiento de .la re.laci6n jurídica. 

De suerte que nunca es el.. tiempo en sí sino un cierto 

fenómeno considerado en el tiempo sobre lo que se cuestiona y 

confesamos que l..os casos citados en que el derecho toma en 

consideración un fenómeno, en cuanto al tiempo, no .son ún.ico.s, 

sino que no hay normas jurídica que no atienda a hechos en cuanto 

a.l. tiempo y por e.l.lo hay que abandonar este concepto de.l tiempo 
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inútJJ 

intcintar c1..-.nstr11ir teorl.n qen~ral del t . .iempro como hecho 

jurídico. 

El. hecho jurldico que la Ley atiende en la prescripción no 

el de.l transcurso del tiempo; es en la extintiva la prolongada 

i.nacci.ón del ti.tu.lar de.l derecho por un cierto tiempo; la 

adquisitiva, .la posesión pero. inacción en e.l no uso, es 

estado de hecho que corresponde a 1a inexistencia del derecho. 

En otro enfoque tenemos que la pre ser ipci6n una 

i.nstítuci6n que sin desconocer el. derecho que pudiera tener l.a 

parte, impide su reclamo judi.cia1 en ciertas condiciones, como 

en este caso 1a existencia de una prestación y el transcurso de1 

tiempo. 
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Ahora corresponde abordar en el tratamiento que le da 

nuestro derecho mexicano a la prescripción, pero en materia de 

t1tu1os de crédito, así que brevemente enumeraremos los artlculos 

más importantes que tienen relación con ~1 presente tema, a.si 

también expondremos algunas tesis jurisprudenci.ales, para 

reforzar la información proporcionada, de ésta fortni~ comentaremos 

los siguientes artículos de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. 

AllTJ:CULO 8.- Contra l.as acciones derivadas de un tltul.o de 

crédito sólo pueden oponerse 

defensas: 

las siguientes excepciones y 

X.- Las de prescripción y caducidad y las que se basen en la 

faita de las demás condiciones necesarias para el. ejercicio de la 

acción. 

~%CULO 93.- Las letras pagaderas a cierto tiempo vista 

deberán ser presentadas para aceptación dentro de los seis 

meses que sigan a su fecha.. Cualquiera de los obligados podrá 

reducir ese p.lazo, consignándolo así en la J.etra.. En la misma 

forma el girador podrá, además, ampliarl.o y prohibir la 

presentación de la letra antes de determinada época .. 
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E.l tenedor que no presente la letra en el. plazo legal. o e.l 

sei'la.lado por cualquiera de l.os obligados, perderá la acción 

cambiaria, respectivamente, contra todos .los obligados, o contra 

e.l obligado que haya hecho la indicación del. pl.azo y contra los 

posteriores a él. 

AR.TZCULO 128.- La letra a ..la vista debe ser presentada para 

su pago dentro de los seis meses que sigan a su fecha. Cualquiera 

de los obligados podra reducir ese plazo, consignándolo así en la 

.letra antes de determinada época. 

ART%CULO 165. - La a ce ión cambiar ia prescribe en tres a fios 

contado.s: 

%.- A partir del día del vencimiento de .la letra, o en su 

defecto; 

%% • - Desde que ·=oncJ.uyan .los plazos a que se refieren l.os 

artículos 93 y 128 . 

.ARTZCULO 191. - Por no haberse presC!ntado o protestado el. 

cheque en l.a forma y p1azos previstos en este capl.tu1o, caducan: 

z.- I.as acciones de regreso de-l. Ultimo tenedor contra los 

endosantes o avalistas; 
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:l:X:.- Las acciones dE> regreso de los endos.:intes y ava1ista.s 

entre si; y 

:1:%%.- La acción directa contra el. l.ibrador y contra sus 

avalistas, si prueban que durante el término de presentación tuvo 

aquél fondos suficientes en poder del. l.iCrado y que el. cheque 

dejó de pagarse por causa ajena al librador sobrevenida con 

posterioridad a dicho térmjno. 

Alt.'%':rCULO 192.- Las acciones a que se refiere el. articulo 

anterior prescriben en seis meses, contados: 

% .. - Desde que concluya el plazo de presentación, .las del. 

último tenedor del documento; 

%%.- Desde el día siguiente a aquél. en que paguen el. cheque, 

l.as de l.os endosantes y las de los avalistas. 

De l.os art.1.cul.os anteriormente descritos, se desprende que 

la prescripción se regul.a más ampliamente en el derecho mercanti1 

aunque vemos que con la caducidad no .sucede l.o mismo,. para 

ampliar este enfoque a continuación transcribimos las .siguientes 

te.sis juri.sprudenciale.s referentes a la pre.scripció.n en materia 

de t~tul.os de crédito. 



"Si un paga.r6 se conaigan aon vencJ..m:Lentoa auceaivoa, 

seg1'.ín J..o previato por ioa art~cu.J..oa 79, 1Utimm p.Arrafo 

y 174 da 1a. 

cr6d.:Lto, por 

tota1.1.dad de 

Ley General. de Ti..tu1oa y Operacionea ele 

eJ.l.o, es pagadero 1a. viata por 1a 

1a suna expresada. en 61, deb.:L6ndose 

presentar para •u pago dentro de 1.oa seia mases 

siquientes a 1.a fecha de suscripc:i.6n, conforamt a. .1.o 

ordenado por e.l. art.1.cu1o 128 de .1.a Ley ante• invocada. 

Por J.o que, a partir de J.a fecha. de venci.m:i.ento de ese 

t6rmi.no, comienza. a correr J.a prescripción a que a1ude 

el. a.rt.i.cul.o 165 de 1.a propia. Ley, y ai.. 1a. acción 

calllb.:Laria directa. se ejercita pa.aadoa lláa de trea aftos, 

deapu6• de.J.. ven.cimiento del.. paqa.r6, J.a m:Lazna., se 

encuentra ya prescrita". Amparo Directo 5305/73 -

Southern Arizon~ Bank ant Trust Company. 4 de marzo de 

1976. Unan imid.:1d 4 votos. Ponente: Salvador 

Mondragón Guei.-r.n. 
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PRESCRZPCJ:ON EN MATERJ:A DE TJ:TULOS DE CRBDJ:TO, XNTIUUttJPCXON DE LA 



"De acuerdo con •J. art.J.cu.10 16& de .1a Ley Genera.1 CS. 

T~tuioa y Operac:&.onea de Cr~to, J.a dmllandill J.nterrU11!11P9 

J.a preacr.1.pc.ión, aun CU&lldo aeA pr•••ntacsa ilftt• e.1 Juez 

~C011F9tente. Por tanto, •.i .1a ~da ~~ en ~ 

.l.•tra de Ci!Ud:>:&.o, •• preaentó a.nt•• de vencer.. •.l. 

t6.nldno de trea aftoe ••tU>.l.•~do para 1a preacripcJ.<6si, 

••ta quedó oon.Eorm:i.dad 

prevenido en e.l. c:&.t:.ado precepto; y •obre •l. pa.:rt.1.CU1ar, 

no Cilbe en manera &i.9\lfta l.a apl.:&.caaión aupl.etoria da.l. 

C'did.i.90 Civil., po.x- •G.•t.:l.r diapoasic.1.ón ~·•• de J.a Ley 

GanerA.1. de TJ.tul.o.9 y Operacionea de Cr~to". Amparo 

Civi1 Directo. 5593/51. Mariano Velarde. 8 de noviembre 

de 1951. Unanimidad de 5 votos. 

T%TULOS Da CR&D:t'l'O, PRaSCR:rPC:ION. SOSPllNS:ION Da LA 

"Lc>8 art.1.cuJ.oa li7 y &8 de J.a :Ley Bener&l. de T.1.tuJ.oa y 

Opas'aei.onea de Cr6d.:i.to eatab.l.•oe que .1.oe prOC'WCl•ment:.oa 

~.:a.eren .1.oa a.rt.l.cul.o. antariare•, •uapeac:s.n •.l. t6am.Do 

- 1a ¡>re•cr.1.po1- ext.t.nt.1.- re•P90to de .l.e>a t.1.t1ll..,. 

D~ativoa ext:.rav.1.acl09, ral:Nldoa, CS..~dom, ... t~ 

o -ter.S.o.r-- 9Z'•-ta. y - .l.a8 •CC.S.- -
..... u.1.t:eo - .l.08 t.1.tu.l.a. - •• ba.1.1.en ~ •-

.1.......,0 .... -
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caa.1•• no •• cl.:l.•pon• de.1. t.l.t:uJ.o, clet:.ermi.nan .J.a 

... _.J._ del. t6rai.no ele pre.crJ.pcJ.- --J.ntJ.va, por 

aaa.1og.l.a. ele J.a -.!.._ _,.era ~ entender .. •umpencb.do 

... t:6rla&..no. cuando •• t:.rat:.a ele t:..l.t:u109 ncm:1.nativo• 

que, por ••r -t:.er.1.a de un pre e 1'-iento pena.i, no •• 

i.a.i.J.a.n ea poder de •U tenedor, ya que •1 •jerc.:Lc:io da 

.1.a accU.ón ejecutiva •• neo.aaria. .l.a. tenencia. da1 

t:.l.t:.u.1.o, y a.:L no •• tienen, .. ••~ pr.:Lvado de ia 

pom:t.b.i.11.dad de ejercitar 1oa d9rec!loa darivadoa de1 

t.l.t:.u.J.o en 108 t6rm:i.noa que rijan .J.oa art.l.cul.o. 1, 1 7, 

150 y 152 cle l.a .:Lnvocada Ley".. Amparo Civil Directo .. 

1311/55. Ourán B Salvador. 19 de septiembre de 1955. 

Mayoría de 4 votos. Relator Mariano Ramirez Vázquez. 

?8 

Como se puede npreciar cl.ararnente, es un panorama bastante 

amplio bajo el que ene u entra regul.ada 1a pre ser .ipción en 

materia mercantil., al contrario de como se regul.a l.a caducidad y 

es porque nos l..leva a der.inir cada una de el.l.as y sei\alar l.a5 

diferencias existentes entre estas figuras. 



.... 

Es una cuestión de las má~ dif .lcil.es y de .las más obscuras 

la que consiste en distinguir la prescripción extintiva de las 

caducidades que pueden, después de cit•rto pl..azo afectar 

aquellos que no han ejercitado un derecho abierto en su provecho, 

notificado un acto o intentado una acción judicial; no obstante 

lo anterior debe tenerse en cuenta que las caducidades son 

susceptibles de la aplicación de todas las reg.las propias de las 

prescripciones liberatorias, a menos que la Ley no disponga de 

otra manera, sea en términos expresos, sea de una manera de ver 

imp.lícita con rel.aci6n a alguna.se Esta manera de ver ha sido 

combatida por los autores que después han estudiado 1a 

prescripción y han tratado de establecer distinciones entre .las 

caducidades y .las prescripciones~ 

No ha fa.ltado como se dijo, quien asimu1e la caducidad a .la 

pre ser ipción, afirmando que aque11a es prescripción de 1a 

instancia producida por .la inactividad de las partes. Ahora bien, 

ta.l _cosa no sucede porque mientras que .la prescripción pe:rtenece 

al. Derecho Civi.l, l.a caducidad hay que incl.uirl.a en el. Derecho 

Procesalª Sól.o que no se perciba .la autonomía de este ú.ltimo. sus 

propias características y se cometa el. error de considerarl.o como 

una rama de aquél, retrocediendo a .los anos en que e1 estudio de 

l.as acciones se haci.a al. mismo tiempo que el. de los contratos, 
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testamentos, fami.lia etc., siguiendo .la pauta de l.as Institutas 

de Justiniano; s61o cometiendo e.se anacronismo, se podrá asimilar 

la caducidad a la prescripción. 

La prescripción es por esencia, y según reza el Código Civil 

y toda la doctrina a el.la relativa, una manera de adquirir 

derechos civiles y de extinguir obligaciones de la misma 

naturaleza. La caducidad tiene esa fina.lidad porque concierne 

a al.go muy diferente de .los derechos y ob.l.igac.iones civil.es, por 

lo q11e sólo existe y se comprende su naturaleza cuando se esté en 

el c~mpo del Derecho Procesal. 

Otra de las notas esencia.les de la caducidad que conviene 

teno:.=-r pre.sen te refiere a la .instancia y no al juicio. 

N·~ es correct:o hablar de caducidad del juicio como lo tampoco 

confundir ei juicic· con la instancia, es decir, el todo con la 

parte. 

Esta observación tiene valor pragmát" ico porque acontece ')'ue 

caduque la s.;-gunda. instr1nci.a, pero no quede viva y eficaz J.a 

primera, como sucE~de en nuestt:"o derecho cuando el apeJante no 

pr~,!;enta escrito de agravios en tiempo oportuno. 

En materia mercantil, teuemo.s que en el derecho cambiarlo, 

caducidad no quiere decir pérdida de un derecho que posee, 

sino impedimento p.~ra adquirirlo. La caducidad cambiarla impide 
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quü nnzc:a '"!l .-t~r~t::"ho cétmblario, preclsnmente porqu-E'• 

l1enaron 1-=-·~ t(::•quisit<:·~ requer-iclc...--.s parA snlvar antic.ipndrtment•.? let 

acción CRmbir.1·1a. 

Por lo tanto, la prescripción cambiaria es l.a pérdida del 

derecho cambiario que ya no se posee, pérdidf\ determinada por .La 

inacción del poseedor para ejercitarl.o. 

La pre~cripciOn cambiaria supone pues, por su propia 

natural.eza, que el derecho cambiario existe y que es ejercitabl.e, 

pero que no se hace valer durante el. término l.egal 

convencional, pasado el cual. l.a .inacción del acreedor autoriza al. 

deudor para oponerle la extinción del derecho cambiario. 

La caducidad, por el contrario, impide que e1 derecho 

cambiario surja en vi.rtud de l.a fal.ta de los el.ementos legal.es 

exigidos para existencia para ejercicio. Si 

infructuosamente transcurrió e1 pl.azo, no pudo surgir el. derecho 

con rel.aci6n a los mismos. 

Si no tuvo l.ugar la caducidad porque 1as formal.idades 

quedaron cumplidas oportuna y regularmente, naci6 el. derecho 

cambiario que ya no puede perderse sino en virtud de l.a 

prescripción. Así, si oportunamente se l.evant6 el. protesto 

seguido de l.as notificaciones y avisos prescritos por l.a Ley, de 

caducidad no podrá habl.arse. Correrá únicamente el. término de l.a 
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prescripción, consumada la cual al poseedor de l.a l.etra, con todo 

y haber preservado su acción cambiaría, l.e será oponibl.e l.a 

pr~scripci6h en el nuevo juicio. 

Además de lo anterior, l.a caducidad la establece la Ley, o 

fija por convenio; la prescripción no se puede pactar, sino 

que sólo obedece a l.ás reglas que la Ley determina para ella. 

Otra característica propia de la prescripción es que opera 

el derecho procesal y debe hacerse valer a petición de parte 

interesada, en tanto que la caducidad puede ser de oficio o por 

el impulso de las partes. 

La presc~ipci6n tiene como finalidad la pérdida de un 

derecho, el cual ya no podrá exig ib.le de ninguna forma, una 

vez transcurrido el término de prescripción, sin embargo lo 

contrario sucede con la caducidad, ya que ésta s6J.o extingue la 

acción, misma que p~drá ejercitarse 

empezó e.l juicio u.tterior. 

otra v1a distinta a .la que 

Entre J.as .semejan:;:as existentes entre J.a caducidad y l.a 

prescripción encontramos dos: 

1) .Ambas impl.ic.an la inactividad de parte intere.sadá en el. 

ejercicio de sus derechos. 
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prc:•l<•ngu~ 

por un clert·~, t·i.-.rnr'K'" q11e-. P~tabJ~ce .la Ley. 

Los concept-o:<> que ~e han dejado asentados en el ~ubtema 

anterior, desgraciadamente no resultan d~l todo exactos, mirados 

a la luz de nuestro ordenamiento positivo. 

Si las confirman, las cuatro primeras fracciones del 

art:1cu1o 160, las desmienten en cambi<" las otras dos. Estas 

suponen en efecto que .la acción que ha caduc~do, ha nacido ya a 

la vida jurídica: nacido porque el tenedor ha llenado las 

formalidades exigidas por la Ley para la preservación de .la 

acción de regreso; y ha caducado, porque no ha sido ejercitada 

dentro de cierro plazo (fracción V), o porque la acción principal 

ha prescrito (fracción VI). 

¿Cu.él l. entonces la diferencia substancial entre el 

instituto de 1a caducidad y el de la prescripción?. 

Todo hace suponer que ante J.a posición adoptada por nuestra 

Ley Mercantil, que se apartó en este punto del. ca•ino que l.e 

trazaba el derecho común, no es posibl.e marcar en forma 

satisfactoria l.a diferencia mencionada. 

¿,Qué puede hacer el intérprete cuando el 1egi.s1ador, para 

definir un instituto, recurre al. sistema enumerativo e invol.ucra 



en su enumeración sus especies 
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(categorías informadas) en 

criterios no sólo disimiles, sino contradictorios?. E1 concepto 

de caducidad brota espontáneo de esas cuatro fracciones, que 

presuponen como único y esencial fundamento de la caducidad, l.a 

omisión de hechos indispensables para el nacimiento de la acción 

de regreso; pero la f racci6n V determina que la caducidad también 

se produce por no ejercitar dentro de cierto plazo el derecho ya 

nacido, comparándola con la prescripción extintiva, de la cual no 

difiere ni un sólo punto. 

No ocurrió en éstas censuras del. derecho común, para el cual 

la ~';aducidad no existe sino en l.os casos en que el tenedor ha 

~mitido los deber~s de la diligencia exigidos para el nacimiento 

de la ac·=i6n y que nuestra Ley .comprendió en l.as cuatro 

frctcciones referidas. EJ concepto de caducidad acogido por l.a 

fracción V de la Ley Mercantil., para el. derecho común 

prescripción y nada más que prescripción. 

------------·-·-~-~-----·· 
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S.lendo -el presE:>nte terna el. objeto primordial de 1-a tesis y 

resu1tado ad9rnás d~ toda la investigación rea1izada, es necesario 

exponer ~l prop6si.to para el. cua.l fue e1:.o.:::ada. El. objetivo es 

"ana1izar .la figura procesal de .la caducidad de la instancia y su 

aplicación en los juic~os ejecutivos mercantiles, deb.ido a que en 

l.a práctica jurídica no es comU.n su uti.l.ización, no obstante 

estar regulada por ios Códigos de Procedimientos Civil.es para e1 

Distrito Federal. y de Comercio, aunque de forma enunciat.i:va, 

siendo el caso que los Jueces no ap1iean ésta f i.gura a pcasar de 

haber transcurr~do el tiempo, sin exístir actuaciones procesaies 

en los juicios. esto trae coruo consecuencia ei cúmulo de 

expedientes rezagados•. 

Podemos decir que ya ha sido 1a caducidad de 1a instancia. 

es decir. sabemos e1 concepto,. sus el.ementos y los diversos 

tratamientos que le da el Derecho Mexicano; entre esos 

tratamientos se encuentra ei que a nosotros nos intere3a y es ei 

del Código de Procedimientos Civi1es l.ocai. por ser el. que requ1a 

e.l proceso del. juicio E.jecuti.'Vo Mercanti1. éste ordenamiento eri 

e1 art~cu1o 137 bis,. nos estab.lece ias reg1as para poder ap1icar 

la caducidad de .la instancia y tal como se puede aPreciar en ia 

fracción V'Il.I. • nos establ.ece l.os supuestos en los cual.es no se 

puede apl~car 1a caducidad y dentro de estos no se eontemp1a e1 
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p.."'lut .. "ls P..""1ra aplicar],,. 

Ahor .. -=t bien. debemos estétbl~cer claramente, que en .la 

prhctica jur.idica, no ~e aplica .la figura de .la caducidad de .la 

instancia .los juicios Ejecutivos Mercanti.les porque para el 

Juzgador no posibl.e hacer.lo ya que está regul.ada 

debidamente en e.l Código de Comercio y ha podido ofrecer .la 

pauta de ap.licar.la conforme a.l Código de Procedimientos Civi.les 

para e.l Distrito Federa.l, es decir, hay una .laguna de .la Ley, .lo 

que trae consigo el. cúmu.lo de procesos sin conc1uir, y que 

únicamente se inician y en l.os cuales no existe e.l interés de las 

partes por fina.lizarlos. Esta consecuencia más a.l.lá de lo que se 

puede apreciar, tiene otros efectos que se traducen en .la 

creación de Instituciones que no cumplen el objetivo para el 

cua.1 fueron creadas llevadas; éste caso impartir justicia 

pronta y expedita. Y hablando estadisticamente, en un juzgado se 

reciben en promedio ocho y diez asuntos nuevos diariamente, de 

1os cua.les siete son ejecutivos mercanti.les. Estos juicios que en 

prollledio deber1.an durar de cuatro a seis meses, se l.legan a 

pro.longar hasta por más de un ano y só.lo pocos son aquellos que 

cene.luyen en el tiempo necesario. 

Esto sucede porque no se sanciona l.a inactividad de l.as 

partes, como es debido, es decir, pasa el tiempo y las partes no 

-impul.san e.1 procedimiento y lo único que se hace, es enviar l.as 
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con:o;;tancia~ ~1 Archivo .lud.iciHI JX'r inact:ividad proce.saJ d~ l.ns 

partes. mantenii:tndo :":inmprc> la <:"•pción de poder prosegu.ir estos 

ju.icjo.::i:, sin pP.rj1dcio de l.os int:-=-1-~ses de las partes y sé>J.o para 

1a administración de justicia se traduce en pérdida de tiempo y 

esfuerzo. ya que el. trabajo d.iario se va acumu1ando y atrasando 

porque se incre11tenta a1 momento de acord~r promociones, girar 

oficios etc. y todo con el. fin de rescatar un expediente que al. 

poco ti.empo se tendrá que enviar nuevamente a.l Arch.ivo Judic.ia1, 

porque ~as partes siguen sin impu~sar e~ proceso. 

Las anterJ.ores son cuest1.ones que se podri.an evitar si una 

vez transcurridos ciento veinte dias se decretase 1a caducidad e 

inmediatamente se su::1pendiera el. jui.cio, ¿pero por qué no :se 

hace?. Y que hasta antes de 1as reformas l.os Jueces se 

encontraban de cierta forma 1imitados para cumpl.ir con esa 

función. debido a que ésta figura de 1a caducidad de 1a 

instancia. única.ente .la estab1ecia e1 Código de Procedimientos 

Civi.l.es .l.oca1 y no a.si. e.l Código de Comercio y entonces ¿cómo 

ap1icar.l.a si e.l derecho sustanti.vo no establece 1a pauta para 

hacer1o?. 

Actua1mente e.1 C6digo de Comercio. amp.li6 su reg1amentaci6n 

semejlindo.lo a1 Código de Procedimientos Civiles. pero aún con 

carencias de e.lamentos y con contradicciones como .la competencia 

por cuanti.a que rige en el Distrito Federal.; .los J.ueces de 

Priw.e:ra Instancia. conocen arriba de treinta y tres mi.l pesos y 
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los Jueces de Paz, por exclusión conoce hasta esa cantidad, esta 

cuantla rige a partir deJ. primero d~ enero de 1997; esto con la 

finalidad de qut? no se acumulen tantos juicios para los juzgados 

de primera .in~tan·:-ia y se equilibre e.l trabajo para J.os Jueces de 

Paz; esto vi~ne cornento por lo siguiente, el C6dig<':> de 

Procedimien tns Civiles nos establece c.laramente en .la fracción 

VI:JI del. artjruJ<:.• 137 bis, que estab.lece: No tiene lugar la 

dec.laración de •::-aducidad: a) En J.o.s juicios universaJ.e.s d~ 

concursos y .s11.-;--~3 iones, pero si en los juicios 

reJ.acionaaoR qt1~ se tramiten independientemente, que de aquello~ 

surjan motive; b) En .las actuacion~s de 

jurisdicción vc-lt1n~aria; e) En !os juicios de alimentos y e~ Jc•s 

previstos P':.·r J<:'~· .. ,rticulos 322 y 323 del Código Civil., y d: En 

los juicio~ s~guicic·~ ante la justicin de paz; esta J.imitaci6n d~ 

que se encL1entr~~ investidos le~ Ju~ces de Pa= para hacer ~~e· ct0 

la caducidnd, -=•r, t •: n.::es 0ricc•ntramc•s ant~ la .sit:u.:-.,.ci•:n 

reformar J.eye~, .-.:n ~l fin a~ aq11l~~r l•:1 s tr~m~tes por un l~cl~. ~-

mismo nivel c"i•- ": r.1ba:¡o leos .JIJ'?•":A~ de Primer¿¡ In.stñnci.=i :.-- -!(•:: 

._Tue-ce.s de P:,::, !"'.:'' i .-:· que ei los pr irneros sí le es dada J.a opción d<e:· 

d<?clarar J.:a c1:ju.--:;.ind a 1•:-·s juic-ios ejecutivo."'.'" mercantiles y '-~rJ 

c~rnbio a l~s ~P F~z ne•. 



10? 

~ubsana1· ésta~ C'h.!1iei4:"nC: i as existe qra11 

contradi~ción -=?nf"re <l'!Si"1!"l leye~i'. Pues bien aJ i·e-sJ-.eCt"='• existe unil 

figura qulf! t<'lmbit'in ost.nh.lece el COdiqo de ComE'"rcio 

2º y ~s l ;i con oc ida como Supletor iedad • que no 

su articulo 

mas que el 

instrumento ei que cuenta e.l juzgador, brindado por l.a Ley 

para 11.enar sus lagunas y consiste en recurrir a otras 1eyes o 

principios generalmente aceptados para no dejar de resolver 

a1guna cuestión controvertida. 

A éste respecto e.l Código de Comercio estabJ.ece un orden 

descendente para la tramitación de los juicios mercanti.les 

diciendo,, que el. preferente es e.l que J.ibremente convengan .las 

partes,, en 

respectivo que 

defecto 

l.as leyes 

seguirá e.l 

mercanti.1es 

procedimiento 

sefta1en • como un 

especial. 

ejempJ.o 

tenemos a la Quiebra. Final.mente s61o por exc.l.u.si6n se ap.l.ica el. 

libro V referente a 1os Juicios Ejecutivos Mercanti1es. pero como 

este es insuficiente por las 1aguna5 que contienen 1o subsana 

remitiendo a la legislación procesa1 1oca1 re5pectiva. 

Ahora bien, es necesario ana.l.iza.r .l.os principios bajo 1os 

cuales debe regir la sup.l.etoriedad en a1guno.s casos se pueden 

ap1icar al derecho mercantil y en otros casos s61o a1 derecho en 

genera1. 

z. Las dos 

participar de los 

normas l.a sup1ida y 1a sup1etor_ia deben 

mismos principios y natura.l.eza. por e11o 1a 
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remisión al fuero común, que es e.l género más próximo a.l derecho 

mercanti.l. 

%%. La remisión normalmente se da de .1a Ley especial. a J.a 

Ley general, en este caso l.a Ley especia.1 será el. Código de 

Comercio, y J.a Ley general. el. Procesal 1ocal., l.o anterior siempre 

y cuando sean compatibles ambas leyes. 

%~%. Puede utilizarse los usos, las costumbres y los 

princ.ipios generales de.l derecho en forma supl.etoria, incJ.uso 

aunque .la Ley sup.lida no lo autorice expresa11tente, pues estos no 

están impedidos como métodos de integración .interpretativa del. 

derecho porque son a pesar de todo una fuente de.1 derecho, de 

hecho el origen de algunas leyes han sido la costumbre y usos y 

también tienen su origen de .la jurisprudencia. 

%V. SO.lo las leyes vigentes pueden .:;ser invocadas, en este 

caso tanto e1 Código de Comercio y ei de Procedimientos Civi.les 

tienen vigentes 1a figura de 1a caducidad de .la instancia. 

En e1 caso de1 procedimiento mercantil., debemos tratar de 

precisar en que momentos se apl.ica .la sup1etoriedad y en que 

casos no. Para .lo cual. debemos entender tre5 posibiiidades: 
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n.inguna det>Pr.h aplicar.so:- l~ supletor.iedad, por no ::::er 

ne-:::esnria. porque el Cód.iqo sup.l~ todo::; los aspectos de la norma. 

z.- Figuras s1 establecidas, pero que pre sen tan dos 

alternativas: a) Que no estén reglamentadas, b) Reglamentadas de 

manera def ici.ente; en cuyo caso estamos ante la posib.ilidad de 

ap1icar supletoriamente el Código de Procedi1nientos Civiles y '='" 
este supuesto se encuentra la caducidad de la instancia, que está 

reglamentada de manera deficiente, a lo cual más adelante 

realizaremos las observaciones pertinentes. 

3. - Figuras no establecidas, en este caso se expone l.a 

contradicci.6n sustentada por la Suprema Corte, ya que en algunos 

casos como en el de la caducidad (antes de la reforma) no se 

permitió traer a pleito esas figuras por no estar regl.amentadas. 

sin embargo en el caso de otras figuras como l.a notificación por 

bo1et~n. o pruebas modernas como el. fax. video. fotografía. etc .• 

sí se ha aprobado su apl.icación. 

Las anteriores consideraciones son forma general los 

principios por 1os cua1es actúa l.a sup.letoriedad; vo.lviendo a.l 

puOto número dos. el cua1 es e.l que nos estab1ece la posibi.lidad 

de ap1icar la supletoriedad. como solución al prob.lema comentado 

en .la presente tesis. y es que ta.l y como .lo establece ~1 Código 

de Comercio ahora con las reformas del 24 de mayo anterior. 
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r<?q11J.-. la .. -.r1duC"id."1d pf':;·r~· t.io:oo f•-:•rm., cfr->fjci€'til~--. b,¡¡!3t ... , h.:'•O:-f?J" 1ir1~• 

brr::::>ve hi~ C-ódjqo de 

Prr_.ce.dindE>nl-_<•~ r¡vi I•~,:<; con <=>) Rrtlculo 107,·, n0s d.ice que operara 

<1e.scie el pt imer a11te> quP ~e d.icte, a nuestro crit.:=orl.o lo anterior 

eR un error,. t:oda vez que el primer auto ~!"e el de exequendo y sl 

por alguna razón no se emplaza .. .la parte demandada nunca sabrá 

juic.io en su contra y por lo tanto no podrá 

promover para dar .impulso al proceso; es por eso que la redacción 

del articulo l37 bis, es la más adecuada y entendib1e. 

En segundo término, encontramos que en tanto que el. Código 

de Comercio no establece como características esencial.es de l.a 

caducidad el ser de orden púb.lico, y irrenunciabl.e y e1 no poder 

ser materia de convenios, el. Código de Procedimientos Civiles s~ 

lo establece de esa forma. 

Referente al término, para que opere la caducidad, y en 

cuanto 1.os efectos de J.a misma, ambos códigos gozan de los 

mismos principios. 

En tercer .lugar tenemos que e.1 Código de Procedimiento.e 

Civi.les nos eatabl.ece el término para que opere la caducidad de 

l.a segunda instancia y de ios incidentes, en tanto que e.1 Código 

de Comercio sólo hace mención de las figuras no seftaiando 

términos y condiciones para que opere la caducidad es esta 

instancia. 
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Otra cuestjón que MPr<Pce ana 1 i ;-:ar.se PS la rPf-~rente ci l.::i 

ljmit:aci6n de lo::c .luiJO>~Ps et«=- Paz, para hacer u~o d~ Jri caducidad 

de Ja instancia., ?t::;i est-.ablecido '?O eJ Código de Procedimientos 

Civiles., en t:anto que el Código de Comercio no hace referencia 

alguna sobre esta circunstancia. 

Por ü.ltimo el art:1cuJ.o 1076 no marca la pauta sobre .la 

interrupción y la suspensión de .la caducidad, como si .lo hace el 

Código de Procedimientos Civiles en el articulo 137 bis. 

De .las anteriores consideraciones podemos estab.lecer que e.l 

Código de Comercio y su regJ.amentaci6n acerca de .la caducidad son 

deficientes porque es una mal.a copia de.l. arti.cu.lo 137 bis del. 

Código de Procedimientos Civi.les, es por eso que insistimos en el 

hecho de que deba aplicarse este ú1timo en forma supletoria, tal 

y como se hace en otro tipo de casos, como .las medidas de apremio 

en .las cua.les las reg.1.amenta e.l Código de Comercio, sin 

eftlbacgo, son bien aplicadas en 1a práctica a los juicios 

ejecutivos mercanti.les. 

En resumen nuestra propuesta es 1a de ap.licar la caducidad 

de .la instancia a .1.os juicios ejecutivos mercantiles, tal y como 

.lo estab.lece e.l Código de Procedimientos Civiles local; .lo 

anterior por medio de .la sup1etoriedad, misma que es ac~ptada por 

el Código de Comercio y en virtud de que éste ú.ltimo tiene 
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carencias de e1ementos en su reglamentación acerca de 1a 

caducidad. 

Si se aplicase ésta figura, creemos firmemente que seria l.a 

solución para terminar con el rezago de expedientes l.os 

juzgados procurando así, que cumpla con el. fin para el. cual 

fueron creadas J.as Instituciones encargadas de 1a Administración 

de Justicia. 
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co•CLVSJ:o••• 

~.- La Cilduc:idad materia n1o:""rcantil se reglamenta 

por -:-1 Código de Comercio sin embargo,. consideramos que éste 

úl.t:i.mo debería éldoptar 1a normatividad del. Código de 

Procedimientos Civiles respecto a ésta figura • 

• ..._,,..- Debe reformarse el Código de Comercio los 

términos establecidos e.1 articulo 137 bis del. Código de 

Procedimientos Civiles que reglamenta J.as condiciones de 

aplicación de 1a caducidad de J.a instancia. 

TE CFPA.- En virtud de que el juicio ejecutivo mercantil., es 

decl.arativo,. se requiere regl.amentar J.a figura de la caducidad 

para apl.icarse efectivamente a estos juicios. 

~.- El. Código de Procedimientos Civil.es e.s aplicable 

supl.etoriamente al Código de Comercio en J.as l.aguna5 de l.a ley, 

tal. y como l.o establece el art~culo 2o del mismo ordenamiento. 



QU%~A.- J.;-, :::11pJ•?to1·i·-.0 t.nd .---_1 m~·t_i..::- ¡1.-,1·.::1 .1pl j._•nt 

, ,,.., 
1.-. 

I···~{ ·j11i ... :ir:.0 :-; •°'i.,~·:·111 iv<:•:--> mercantil•.":-: 

Sax'W'A.- J ... a fracción VIJl del articulo 137 bis de.l Códigc• df-;' 

Pr(."'llcedimientos Civil.es. debe derogarse por estable-cer 

prohibición de caducar los juicios ejecutivos mercantiles que 

llevan ante l~ Justicia de Paz. 

--...:111a.. - Por un error u omisión 1a doctrina niega toda 

posib.i.l.idad de aplicar la caducidad los juicios ejecutivos 

mercantiles .sin embargo. .legalmente debe existir en virtud de 

regl.amentarse por el Código de Comercio y el. Código de 

Procedi"mientos Civiles. 

~AYA.- Lo que para el derecho mercantil. es caducidad de la 

instancia para el. derecho civil se considera como prescipción del 

derecho • 

..,,,....- De lo anterior se desprende que el derecho 

mercantil. debe estab.lecer c.laramente los .lineamientos de la 

caducidad porque como se sefta.l.a en esa materia la misma se 

confunde con la figura de .la prescripción. 

amczaia.- La caducidad es de orden púb.lico e irrenunciab1e 

por lo proponemos sea un medio para procurar justicia pronta y 
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expédit..r•. ev i t ... --.ndc• .-.¡ 

111'!.':"rcant i 1~.:-: y cumplir. a.:c;i con ._,1 interés •t'31 F.Rt:Ad•:• di::.• .aqiJ.izcar 
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